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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. Gr.) Augusta Real 
Familia continúan ea esta Corte sin novedad 
-en sü importante salud.
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MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS
Vengo en disponer que el General de División Don 

Francisco de Borbón y Castellví cese en el cargo de 
Vocal de la segunda Sección de la Junta Consultiva de 
Guerra.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El V iniatro de la Guerra,

A r s e n i o  L i n a r e s .

Vengo en nombrar Vocal de la segunda Sección de 
la Junta Consultiva de Guerra al General de División 
D. Julián Gonzá'ez y Parrado, que actualmente des
empeña los cargos de Comandante general de la déci- 
motercia división y Gobernaior militar de la provincia 
de Vizcaya.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro <U la Guerr»,

A r s e n i o  L i n a r e s .

Vengo en nombrar Comandante general de la deci
motercia división y Gobernador militar de la provincia 
de Vizcaya al General de División D. Cándido Hernán
dez de Velasco.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A r s e n i o  L i n a r e s .

M INISTERIO DE L A  GOBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑOR: En nuestras estadísticas da mortalidad vie
ne figurando la viruela como causa de un número de 
defunciones que sólo á faltas de higiene es Imputable, 
de dolorosísima comparación con las estadísticas de 
otros paises, en alguno de los cuales llega á figurar 
como dolencia excepcional.

Estos hechos han preocupado frecuentemente á les 
Gobiernos, según demü^stra la serie de disposiciones 
que en diferentes épocasT^e han dictado. A España co
rresponde el honor de habmr sido el primer pais que, 
con segura fe en la eficacia oe la vacunación, la decla
ró obligatoria en el año 15 del jasado siglo; & España 
pertenece también la gloria de haber introducido en el 
Continente americano y en el Archipiélago filipino este 
medio profiláctico con la expedición de Javier Balmis, 
de esclarecido renombre; las Cortes españolas precep
tuaron la vacunación en el año 1855, y diferentes de
cretos de entonces acá- demuestran que la fe primera

' no se ha entibiado en los gobernantes y sus consejeros.
Pero no es menos cierto que la viruela ha perdura

do entre nosotros mientras quedaba casi extinguida en 
las otras Naciones europeas; y ello patentiza el incum
plimiento de las disposiciones gubernativas y la des
atención de las distintas clases sociales que han de co
operar al remedio.

Para el Ministro que suscribe, pues, la estrecha 
obligación en que se siente de procurarlo viene & ci
frarse en ordenar los medios que reputa más prácticos 
y eficaces para compeler á los morosos y vigilar sobre 
los descuidados.

La novedad apetecible se reduce ¿ obtener que se 
cumpla lo que se viene eludiendo y olvidando, y co
rresponden á esta sencilla y modesta aspiración las de
terminaciones del adjunto decreto que tiene la honra 
de proponer á la firma de V. M.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Gobernadores y los Alcaldes vela

rán por el cumplimiento de las disposiciones vigentes 
respecto A vacunación y su estadística; á declaración 
de casos y defunciones por viruela, y su estadística; á 
sepelios; aislamiento y desinfección de ropas y locales. 
Para la corrección de las faltas y negligencias que ad
viertan, impondrán las multas que autorizan, respecti
vamente, las leyes Municipal y Provincial, y cuando 
proceda pasarán tanto de culpa á los Tribunales de 
justicia.

Art. 2.° Los Gobernadores exigirán directamente el 
cumplimiento y responsabilidad de dichas disposiciones 
á los Alcaldes, Subdelegados de Medicina, Jueces mu
nicipales y Mélicos dependientes de las Beneficencias 
provincial y general.

Art. 3.° Los Alcaides ejercerán igual vigilancia so
bre los Médicos municipales y los libres, cabezas de 
familia, directores, superiores, empresarios, hosteleros 
y demás personas á quienes se refieren los artículos 
siguientes.

Art. 4.° Los Subdelegados de Medicina vigilarán el 
cumplimiento de las obligaciones señaladas á los Mé
dicos de sus respectivos distritos, y recogerán y envia
rán cuidadosamente á las Autoridades los datos esta
dísticos de vacunación y de casos de viruela, así como 
los partes de faltas y negligencias de que tengan no
ticia.

Art. 5.° En épocas normales cuidarán los Alcaldes 
de que durante dos meses cada año, de Primavera el 
uno y de Otoño el otro, el Municipio disponga de su
ficiente cantidad .de linfa vacuna, recordando los Fa
cultativos municipales la obligación de practicarlas 
vacunaciones y revacunaciones en las familias pobres 
de su asistencia respectiva, y & los cabezas de familia 
los preceptos vigentes.

Art. 6.° Será absolutamente obligatoria la vacuna
ción y revacunación, con arreglo al art. 99 de la ley 
de Sanidad, en tiempos^de epidemia ó recrudecimiento 
de la endemia, á saber, desde que en el distrito muñí - 
cipal exista pluralidad dfe enfermos variolosos ó las 
defanciones por viruela pasen de 1 por 1.000 los falle- 
cidós. Los contraventores serán castigados con aplica
ción del art. 596, casos 3.® y 9.® del Código penal.

Art. 7.® El Instituto de vacunación del Estado su
ministrará los pedidos de vacuna que por los Alcaldes
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y Subdelegados de Medicina se hagan & la Dirección 
de Sanidad, y cuando el exceso de aquéllos impidiese 
satisfacerlos inmediamente, la Dirección proveerá á la 
deficiencia por los medios idóneos y promoverá la Ins
talación de Institutos accidentales. Las Diputaciones 
provinciales procurarán desde luego organizar esos 
Institutos para responder á las necesidades de su de
marcación.
• Art. 8.° Los Ayuntamientos cumplirán sin demora 
las disposiciones relativas á estadísticas de la vacuna
ción, contenidas en los artículos 4.°, B.° y 6.° del Real 
decreto de 18 de Agosto de 1891. Su Inobservancia ó 
falta de puntualidad será corregida con multas guber
nativas y con las sanciones penales que á cada caso 
fueran aplicables.

/""■ Art. 9." Para hacer efectiva la vacunación de los 
f niños menores de dos años y la revacunación de los 
|. jóvenes de diez á veinte años, los Alcaldes, en vista de 

un certificado de los habitantes empadronados y com- 
■ prendidos en estas edades, requirirán á los padres, tu ■ 

tores-ó encargados, individualmente, para que exhiban 
dentro del plazo que les señalarán lá certificación gra- 
tuita de hallarse vacunados, y del Instituto ó Médico 
por quien lo han sido. A cada infractor impondrán 
multa proporcionada á las circunstancias, y elevarán 

i al Gobierno de la provincia el extracto del padrón, 
j con el comprobante de haberse practicado la inocula- 
| clón Ó hecho efectiva la multa respecto de todos los 
i niños ó jóvenes. El Médico ó Instituto que efectúe la 
\ vacunación expedirá al padre ó encargados del niño, 

ó al mismo vacunado, si es adulto, una certificaeióa, 
que expresará:,

D . ( n o m b r e  del Médico).
Certifico que he vacunado al ..... (niño ó joven)

fíaambr* del vacunado) con resultado positivo.
Faeliay firma. |

J5n el caso'de no feabsr resultado eficaz la vacuna- i  
' ítíóa en ite1 niño, deberá mostrarse mediante certifica-1 

deque ser ia 1 éfectuádo-por Veées y  Cada una con1!  
vacuna de diferente prceedencia- El paire ó encarga- I  
de del niño>r y e l  joven de m ayor edad,’siempre qué1 i  
pa»a ella sea requerido ptafAutoríSmi competente* eú- |  
hibirá esta certificación, qae será «róipletemente g ra - |  • tuite. ’- i  ■ |

Ar£. 10. EaS'Xutoridadea-'yMédicas-fiepeadientesde 1 
las mismas, no sólo excitarán ¿1 vecindario de los res- i§ 
pectivos términos municipales' á que cumplan estos 1¡ 
preceptos, sino que procederán desdedüego á adoptar |  
las medidas necesarias para que sean> vacunado» y re- |  
-vacunados los acogidos en Casas de Bfeneficroei», Asi- f 
los de instrucción,establecimjesrtos penales*. cárceles y |  
demás dependencias del Estado,-Provincia y Municipio, 
debiendo estar ó se r revacunados los jóvenes de más de |  
diez y menos de veinte años. |

Art. 11. Todo Médico en ejercicio de- sa  profesión 1 
está obligado á practi car la vacunación-y revacuna- |  
ción de todos aquellos- con quienes tenga»contratada la. \ 
asistencia facultativa , siendo, por tanto, servicio obli-* I 
gatorio y gratuito pal ’a los Médicos municipales el va— :1 
cunar y revacunar á  , los pobres del partido ó del pue— ¿ 
blo á que se extienda i ni contrato. I

- Art. 12.; Los Gober nadores civiles dispondrán,1: siem- 
pre que lo juzguen op ortuno, que los Subdelegados: dee s 
Medicina dé cada parí ido giren visitas de inspección j k j  
los establecimientos pi iblicos ó privados de enseñanza*, | 
con objeto de comprol ar si sus Directores ó Jefes cunas* i 
píen con el deber de e xigir la vacunación y rev acu n a-1 
ción de los alumnos, d ando cuenta del resultado de la. | 
Inspección á la Autoric ad correspondiente pa ra  los ©«- 
írectlvos y las demás i >ro videncias que fuer en proce
dentes. '- Art. 13. No se conc< sderá ingreso en Esc uela públi
ca Colegio ó Liceo pa rticular, Asilo de B eneficeneia, 
ni estab’ecimiento algi ino dependiente df ¡1 Estado, 1» 
provincia ó el Municipio, exceptuando Ir s Hospitales, 
á menores de diez años que no exhiban l a certificación 
de hallarse vacunados, ni á menores-ée - veinte años que 
n o  presenten la de revacunación. .<

Los Directores de establecimientos oficiales ó parti
culares á que se refiere este arMcuJo* incurrirán por su 
inobservancia en la multa de 50 A 33? , o pesetas, que. le 
será impuesta por el Gobernador- álf la provincia res
pectiva, con arreglo al art. 22 de-1? * ley Provincial.

Art. 14. Los cabezas de íamSJ' dueños de fondas- 
hospederías, Directores de Colegir ,s ¿ talleres, Superio
res de Comunidades, y en gener al, los Jetes ó empre
sarios de cualquiera colectivid? .d ¿ agrupación de v i
vienda ó trabajo, están oblig ¿dos á dar cuenta á las 

; Autoridades municipales de f ’u población y distrito de 
} los respectivos casos de viru ela que se presenten. Bajó 
1 su responsabilidad han d a  adoptar las medidas que de - 
\  termina el árt. 17. En ca’so de csrecer para esto de po- 
i sibilidad y medios, lo comunicarán detalladamente á

las referidss Autoridades municipales. Caso de incum- 
i plimiento, incurrirán en la penalidad marcada por los 
i artículos 596 y 600 del Código penal, para cuya apli

cación se pasará tanto de culpa á los Tribunales ordi
narios.

¡ Ait. 15. Los Médicos adscritos á Hospitales y Asilos 
dependientes de la Beneficencia general, provincial, 
municipal ó particular, así como los Médicos titulares, 
deberán dar cuenta á la Autoridad municipal, aparte 
de toda otra comunicación $ dato estadístico, d t los 
casos de viruela benignos ó graves que asistieren ó de 
que tengan conocimiento, advirtiendo á la vez sucin
tamente las circunstancias á que se refiere el art. 17.. 
Por omisión del aviso, serán castigados con multa gu-J 
bernativa, que no podrá dejar de imponerse, ni ser| 
perdonada, y se pasará indefectiblemente el tanto de ' 
cu’pa á los Tribunales para los efectos de los artícu
los 382 y demás pertinentes del Código penal, según los 
casos. .

Art. 16. Los Médicos libres, entendiendo por tales 
los que, ejerciendo su profesión con arreglo á las leyes, 
no se encuentran adscritos á Corporación ó dependen
cia alguna municipal, provincial, del Estado ó de Bine- 
flcencia, deberán dar cuenta inmediata de la presenta
ción de cada caso de viruela que lleguen á conocer por 
intervenir en su asistencia, ora de un modo permanen
te, ora en consulta. La inobservancia de esta disposi 
ción será castigada del modo que establece el articulo 
precedente.

Art. 17. La denuncia prevenida en los dos artículos; 
anteriores Lse hará por escrito al Subdelegado de Medi
cina del distrito donde el enfermo resida, é irá acom
pañada Ja declaración que el Médico declarante ga 
rantiza, é> de que no puede garantizar, las siguientes- 
[Condiciones; ,

,1.a Estar vacunados los niños de más de un año y 
menos de diez de la familia 6 convivencia del enfermo..

2.a Estar revacunadas ó precederse á la revacuna
ción de los jóvenes ,de diez á  veinte añas de igual pa- ' 
rentesco ó convivencia. . . j
*-¿La Estar el) enfermo suficientemente aislado en Sea- ¡ 
Mtación sólo A él destinada, y  eoa asistencia inmediata, 
de personas que no estén e s  frecuente contacto cosías 
extrañas á la fánaiií*. ., J

4.“ No haber en,el ,edificio donde el enfermo se en- , 
cuentre, Escuela,, taller ni otro Centro alguno de re
unión habitual de personas extrañas á la familia ó con- 
viventes.

5.a Someter las ropas de cama y  cuerpo usadas per 
el enfermo, antes de sacarlas de sus habitaciones, á 
eficaz desinfección, según lo prescrito en este decreto.

6.a Evitarque los convalecientes se pongan en con
tacto con personas sanas extrañas á su asistencia, sin 
haberse bañado y desinfectado convenientemente. „ 0

7.a Efectuarse igual desinfección ,de las habitacio
nes, muebles y  ropas que utilice el enfermo durante ®í 
padecimiento. ,

Art, 18. Los Médicos de la Beneficencia domicilia
ria, al declarar la existencia de un caso de viruela por. 
ellos asistido, harán referencia á la Autoridad munici
pal de los medios y recursos que crean necesarios para 
cumplir las prescripciones del presente decreto relati
vas á vacunación y revacunación de los convivientes, 
al aislamiento ielí enfermo y á la desinfección del fecal 
y de las ropas.

Art. 19. Cuando Ies Alcaldes recibaa aviso de 3a 
existencia de casos de viruela, exigirán de los Médic os 
los datos y garantías á que se refiere el art. 17, y p’.-o- 
eederán sin demora á suplir las deficiencias y  prorjor-j 
clonar los medios, cuyo suministro por la Administra-I 
ción fuese necesario, según las condiciones ó pp .sieióú 
social de los enfermos.

Art. 20. Cuando las condiciones del local donde sedeclare la viruela hagan imposibles la desir.fección y 
el aislamiento que quedan ordenados, el varioloso, pre
via visita urgente del Subdelegado del djítrita* será 
trasladado al Hospital ó á enfermería o^ue se habilite 
del modo.que permitan las circunstanr jas, mediantes 
las precauciones necesarias para que no se perjudique 
al enfermo ni ‘aumenten los riesgos de contagio, te 
niendo muy en consideración, par» , prevenir estos jries- 
gos, la proximidad de Escuela pú’olica ó privada, taller 
ú otra aglomeración ó'concurse, de personas.

Art. 21. Cuando el número de los casos y revacu
naciones lo requieran, los Alcaldes de poblaciones de 

■ más de 10.000 almas instalarán un Centro accidental 
de vacunación, ateniéndose á  las instrucciones del Di- 

. rector del Instituto de jJigiene de Alfonso XIII, á quien 
expondrán los dato?, pertinentes, cifra de la población,

_ estado y antigüedad de la epi lemia, servicio de Médi
cos, practicantes y Veterinarios con que puede contar
se ¿indicación de las facilidades para adquirir Ó alqui
la* terneras.

Art. 22. Las Autoridades municipales ó gubernati
vas que comprobaren la existencia de un saso de vi
ruela no declarado por las personas obligadas á ello 
segón éste decretó, ó declarados sin garantía facultati
va de las condiciones que numera el art. 17, dispon
drán la inmediata colocación de carteles fácilmente 
legibles en la puerta de entrada del domicilio y de la 
finca ó inmueble dónde estuviere él enfermo, con esta ¡ 
advertencia :  «Hay casos de viruela». Estos cárteles se- i 
rán retirados después de practicadas las vacunaciones \ 
y garantizadas las desinfecciones y prevenciones qué j 
señala el art. 17. —

Art. 23. Los Subdelegados de Medicina ó Inspecto
res' de Sanidad deberán comprobar la exactitud del 
cumplimiento de estas condiciones, ora lo haya garan
tizado el facultativo, ora ha ja  necesitado suplirlas la 
Autoridad, y advertirán á ésta de su inobservancia para 
los fines y; las penas que fueren del caso,
5 Art. 24. Los Directores y Médicos de los Hospitales 
y Asilos dispondrán el aislamiento de los atacados de 
viruela en locaos especiales, é impondrán la vacuna
ción y revacunación á los dependientes del estableci
miento, Hijas dé 1» Caridad y alumnos asistentes ó 
asignados á las CJÍm’cas.

Art. 25. No se exp edirán permisos de entrada en 
los Hospitales y Asilos p a ra  las familias de los variolo
sos, ni recibirán éstos el a ’ta sin haberse bañado en di- 
soluciones desinfectantes y sin que sus ropas hayan 
sido convenientemente desinfectadas.
! Art. 26. Los Juzgados m unicipales pasarán á los 
í Gobiernos civiles nota trimesi'ral, en la primera quin
cena de Abril, en la de Julio, evi la de Octubre y en la  
de Enero, de las defunciones po r viruela registradas 
en dicho período des tiempo,.comátleréndose el incum
plimiento de esta disposición como comprendido en la 
misma responsabilidad y pena que se determina para 
Jas omisiones ó faltas de verdad en Jas estadísticas de 
viruela ó vacunación mencionadas anteriormente. El 
resumen de estos datos será enviado sin demora por 
los Gobernadores civiles á la Dirección general de Sa
nidad.

Art. 27. Los ■ Médicos del Registro civil, ett las po
blaciones en que los haya, darán cuenta á lo» Subde
legados del distrito respectivo de aquellas defunciones 
por vifUela en Cuyó reconocimiento intervengan,, cons
ten ó no en las certificaciones de óbito como ocasiona
das por dicha enfermedad.

Árt. 28. En Tas poblaciones donde no hubiere Médi
cos especiales destinados á la comprobación deTas de
funciones, darán noticia inmediata los Jueces muni
cipales á los Subdelegados de las certificaciones de 
muerte por viruela, aparte de la comunicación pres- 
c títáeh  el ártl 28 *

Art. 29. El incumplimiento de este requisito por los 
Jueces municipales y los Médicos del Registro, será 
castigadó pof los Gobernadores civiles con la multa á 
que les autoriza el art. 22 de la  ley Provincial, aparte 
de las responsabilidades qué púdleran exigirles los 
Tribunales'. En fista de los partes que han de dar los 
Jueces municipales y los Médicós de! Registro civil, se
gún los dos precedentes artíeúlos, los Gobernadores 
dispondrán la comprobación de haberse Observado en 
eáda Ouál de lós caSos dé viruela conocidos las preven
ciones dé éste decreto; y por cada una de las faltas ú 
omisiones que averiguaren, impondrán, y no podrán 
perdonar, la multa correspondiente á los funcionarios, 
facultativos ó particulares infractores, además de pasar 
á lós TribunaleS'db justicia los tantos de culpa que fue
ren procedentes.

Art. 3.0. Cuando en una población durante dos ó 
más meses Seguidos Ocúrran casos de viruela, cuales- 
qúíera qüe sean su bénignidad y su número, el Gober
nador de la provincia exigirá al Alcalde los siguientes 
datos:: 1.........

1.° Núméro dé niños de menos de dos años que 
arroja el padrón municipal. .......

2.°' Número dé ellos que han sido vacunados.
3.° Aclaración de haberse cumplido las ,'coherciones 

para obligar á jos pádres de los que no lo hayan sido.
4.° Estado y certificación de la linfa vacuna consu-- 

mida por el Municipio, con indicación de los sitios en 
que sé la ha procuradb. .

5.° Los mismos'datos respecto á la revacunación de 
los sujetos de diez A veinte años; y

6.° Medios y aparatos que emplea el Ayuntamiento 
para las desinfecciones. A estos datos acompañarán los 
comprobantes de haberse exigido las correspondientes 
responsabilidades é impuesto las penas correlativas.

Art. 31. Los Gobernadores civiles enviarán Inspec
tores sanitarios á las localidades en donde durante más 
de un mes vengan registrándose casos de viruela, para 
informarse de la manerá como se procura combatir la 
endemia y para señalar lss deficiencias en el cumplí-
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miento de lo mandado, y las 'léspónsábifid&des á que 
hubiere lugar. Iguales medidas adoptará la Dirección 
general de Sanidad respecto á las localidades en que 
la persistencia ó la generalización de la endemia haga 
suponer descuido en la Autoridad ó abandono en el ve
cindario.

Art. 32» Los Mélicos municipales y cualesquiera 
otros que acrediten haber extendido las vacunaciones y 
revacunaciones en una proporción que exceda del 20 
por 100 de los habitantes de una zona que comprenda 
más de 20.000 almas, serán declarados de mérito rele
vante para obtener la Cruz de Beneficencia, con arre
glo al art. l.° del Real decreto del 30 de Diciembre 
de 1857.

Cuando por iniciativa, y en virtud de, los trabajos 
de alguno de dichos Profesores, se establezca,un Cen
tro de vacunación que pueda prestar servicio permá - 
nente y gratuito para los pobres de una comarca cuyo 
vecindario exceda de 100.000 almas, podrá ser recom - 
pensado, por haber contraído un mérito sobresaliente 
y notorio, con la Cruz de Epidemias, previos los infor
mes que exige la Real orden de 15 de Agosto de 1838.

Art. 33. Por la Dirección general de Sanidad se di
rigirán instrucciones detalladas á loá Gobernadores y 
Subdelegados para las prácticas dé. las desln íeccióhes 
que hayan de ejecutarse con las persc ñas, Topas y  do - 
micilios de los variolosos.

Dado en Palacio & quince dé Eiero de mil nové¿ 
cientos tres.

ALFONSO *■
El. Ministro, dq la Gobernación, , ■

áM on io  M aura y MontAcer. J

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA. COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Necesario es poner mano y reformar á toda 
prisa el reglamento orgánico del personal subalterno 
de Obras públicas; porque recordando sólo que rige 
aun el de M54, que ha transcurrid® desde aquella épo
ca la mitad de un siglo de grandes adelantos y desen 
volvimientos científicos; de verdadero progreso en el 
orden paaterial de nuestra N aciónr P 9 qs po sfb lo fgi 
rar que mtuehas de* d isp ^^ tq n ^  de jaquel ̂ -íegla- 
ment®, no aólo son anacrónicas, sinq que no respondón; 
hoy, como on aquel tiompo lo hirieron* á lo que exj 
el concierto-económico de todos aquellos fue han de 
contribuir,*eada uno dentro de en respectiva esfera., al 
desarrollo y ¿al parfecdonamiepM d e la s  obras púMi 
cas, como él primero de todos los‘elementos de bie nes 
i;ar msrteriaífde los puéblos y de producción é  acrecen 
tamieato de &  riqueza pública.

El Ministro que suscribe tratará de cumpMr esta 
obligación, pero ya porque hay puntos qué sao corres
ponden rigurosamente é  la materia que debe ser obje 
i:o de la reforma del reglamento, ya porque es necesa- 
t í o  con mayormrgencia aún reso&ver cuestiones gra
bes que han surgido recientemente con motivo del 
Real decreto de 3 de Octubre de lf^2, ha creído que ne 
«debía enerar á ia  época de proponer aquellas reformad 
para someter á la  aprobación de % 1* éste decreto.

La iKténciÓB que inspiró el Resü decreto dé 3 de 
©ctubre de 1902 ora sin duáa alguna loa ble; pero es lo 
^cierto que éste ha producido tal perturbación «en los 
servicios, discordias tan profundas entre los individuos 
que pertenecían alLluerpq de Ayudantes y los q «  for
maban parte del de^Sobrestantes, que «&s mismos efec
tos pr ueban claramente que, procurando la  unión jbien- 
héslidfa^sóld cónsigaió juntar eleiüentos heterogéneos 
que en vez de unirse se repelen, produciendo^ el des
orden. 'r::;

A parar con detenimiento la atención en el fia qué 
han de realizar los Ayudantes, ó sean las funciones que 
les determinan el reglamento y las demás ¿Isposieío * 
nes legales, y el que éstas fijan á los Sobrestantes; y al 
conocer los medios, ó sean los conocimientos y 1 as &p • 
tiíudes que á cada cual se exige para realizar sus 
fines, claro es que habremos de deducir sin gran tra
bajo cuán distinta es la naturaleza de una y otra entí 
dad, porque tal es la.náturidézá cuálés"‘él’fin y  los me
dios y las facultades para realizarlo; y que, por lo tan 
to, habiendo distinta naturaleza, era Imposible unir ó 
fundir en un solo Cuerpo lo que la propia naturaleza 
constituye en dos completamente distintos.

No es posible negar que estableciendo esa naturale
za los distintos preceptos legales que rigen hoy, cam 
biándoíos y dando á ambos Cuerpos un mismo fioy  
unas misivas facultades y .medios, cabría hacerie nna 
sola entidad; pero apárte de que esto no sería ya fusión

de dos cuerpos, sino creación de uno solo, era preciso 
también unificar el fin y las funciones y al mismo 
tiempo dar idénticas aptitudes ¿Era esto conveniente?
Be ninguna manera. Esa gradación en los conocimien
tos científicos y prácticos. que existen hoy, desde los 
hombres que terminan la carrera de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, hasta el peón que lleva la 
piedra ó ayuda á clavar la estaca, pasando por los que 
han de ser como punto de contacto entre el movimien
to científico y el trabajo manual, es de absoluta nece 
sidad en Ja ejecución de toda obra pública; y á esa gra
dación necesaria obedece la existencia de un Cuerpo 
de Ayudantes y de otro de Sobrestantes, como obedece 
la del Cuerpo de Ingenieros y la misma de los peones 
camineros.

Creyendo, püeí?,necésáriáél Mnfstro que suscribe 
la Coexistencia del duerpo de Ayudantes y del de So
brestantes, no ha de cerrar tampoco los oídos á eéas 
demandas de mejoramiento que un impulso,bien natu
ral y legítimo pone en el deseo y en los labios del So
brestante, y atendiéndolos en la medida que juzga po
sible, abre la puerta del Cuerpo de Ayudantes á los So- 
breBíántés que sepan unir á los éstiidios de su mejora- j 
miénto b u s  aptitudes y los esfuerzos ordenados de su 
voluntad para conseguirlo, pof medio del exauden,que 
será, boinó en otras carreras, lá prüéba, hó sóíó de su 
capacidad para desempeñar destinos más altes, sitió de 
que su ambición es legítima y debe ser Atendida.

Era necesario prevenir tambiéa el caso dé que no 
hubiese Sobrestantes con las Condiciones requeridas y 
en bastante número para cubrir todas las váéahtés que 
existiesen en élCtieípó de Ayudantes; así como tam 
bién nó cerrár por completo el caücé por qúe éste pu
diese ser refresca lo por nueva Savia, y de aquí él de 
ja r un turno para la oposición.

Tampoco él Ministro qué suscribe había de querer 
privar de lo que podíase llamar derecho adquirido al 
cálór del decreto de 3 dé Octubre de Í9Ó2 á aquellos 
que, aunque siguiendo la nueva nomenclatura allí de
terminada, de hecho habían ocupado lás vacantes pro
ducidas en el antiguo Cuerpo de Ayudantes, y de aquí 
el que proponga respetarlos en ese derecho.

Que es necesaria la práctica de alumnos á los Inge 
nieros que salen de la Escuela antes de ocular desti
nos superiores; que es preciso seguir en esto el ejemplo 
que nos dan todas las'Naciones civilizadas, es cosa tan 
fuera ya de duda entre todos los hombres dé buena vo
luntad que fijan su atención em estas cuestiones, que 

f sefíál&^HmpeMocable en̂  eí Mfinistro que suscribe 
í no*e8iábléOéresáÓMigaCiÓn en el moíáéiito mismo ea 
¡I qtíe tiááe qtíá tratar dé los lia geuíéros aspirantes al co~
¿ locarlos en Au1 ‘verdadero sitio., sacándolos de otro en 

que pÓr ̂ rror de antaño viene poniéndoseles continua 
mente.

Los alumnos qué terminados sus estudios obtienen 
I: su título profesional, podrán carecer dé experiencia y  

de práctica, pero desde luego hay que considerarlos 
cómo tales Ingenieros, como hombres que han concluí - 
do una carrera científica que exige grandes conoci
mientos, y que por el hecho <sólo de terminarla, soen 
iguales A todos los demás que la han seguido, cual- 
quiéra que sea en otro orden de consideraciones su mé - 
rito personal y la distinta jerarquía. Por esto, el colo
carlos, no entre los Ingenieros, formando parte, no de 
su verdadero Cuerpo, que es é9te, sino del «de Ayudan
tes, és evidente injusto é impropio.

Sé aqiuí por que en este decreto se les haga desde 
luego apareóer forítómdo parte Con la denominación 
de Ingenieros aspirantes del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, ‘Canales y Puertos, datando á los Ayudantes 
¿os destinos que á ellos sólo corresponde.

Pero como la ley actual de fresupuestoe coloca & 
éstos Ingenieros ehtré &s ÁyúdasD^es cuartos, el Minis- 
tm  que suscrábe, mientras esa ley no sea modificada, 
comolhade sólicitarlo eá su día «fe lás CorteB  ̂sé ha 
visto etí el caso de propúncr las disposiciones transito
rias que han de prevenirlo* ^

Teniendo en cuenta las Consideraciones expuestas, 
al Ministro qué suscriba tiene la honra de somete^ & la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de efeareto.

Madrid 16 de Enero de 1903.

i .  L. R. P. de V. M.,
Javier González tle C'astejóii y Olio.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, ^

Vengo en decretar lo «guíente:
Artículo 1.0 El personal facultativo subalterno dé 

Obras públicas lo constituirán los Ayudantes y les So

brestantes, los cuales formarán, como antes de la pu
blicación del Real decreto de 3 de Octubre de 1902, 
Cuerpos separados y distintos.

Art. 2.° Este Ministerio publicará á la mayor bre
vedad posible la reforma del reglamento orgánico del 
personal subalterno de Obras públicas. Entretanto los 
Ayudantes y Sobrestantes tendrán respectivamente las 
atribuciones, deberes y funciones que el reglamento 
de 1854 y las disposiciones legales posteriores deter
minan.

Art. 3.° El ingreso en el Cuerpo de Sobrestantes se 
hará por la categoría inferior dé las tres en que está 
dividido y mediante examen.

Art. 4 ° Para poder ser admitido á este examen se 
necesita acreditar los requisitos siguientes:

1.° Ser español.
2.° Tener por lo menos veinte años y no pasar de 

treinta.
3.° No padecer enfermedad crónica ni imperfección 

física notable.
4 o No haber sido condenado á ninguna pena que 

haga desmerecer en el concepto público; y 
5.° Ser de buena conducta; lo cual se hará constar 

en certificado expedido por el Cura párroco y visado 
por el Juez municipal y el Alcalde á cuyas jurisdic
ciones pertenezca el ioteresado.

Art. 5.° En el Cuerpo de Ayudantes s3 ha de ingre
sar por la categoría inferior.

Las vacantes que en él ocurran se reservarán la 
mitad para los Sobrestantes, previo examen, y la otra 
mitad á la libre oposición.

Cuando no hubiera Sobrestantes que solicitasen en 
tiempo hábil las plazas que correspondan á su turno ó 
fuesen aprobados menos del número de ellas, las res
tantes se acumularán al turno de oposición. En cam
bio, si fueran aprobados en mayor número, á ellos co- 
Tresponderán las primeras vacante**, por el orden de 
tnérltos que fije el Tribunal examinador, sip que estas 
vacantes se tengan en cuenta para el orden de los tur
nos, hasta que se haya extinguido el número de aspi
rantes aprobados.

Art. 6.° Pueden aspirar á esos exámenes de iDgreso 
«en el Cuerpo de Ayudantes todos los Sobrestantes, in
clusos los de tercera clase, pero debiendo éstos tener 
dos años por lo menos de antigüedad en su empleo.

Art. 7.° Los primeros Sobrestantes que ingresen, 
mediante el examen mencionado en el Cuerpo de Ayu
dantes, ocuparán los primeros puestos del escalafón de 
los Ayudantes cuartos, y  para ellos serán Jas primeras 
vacantes fue ocurran en el de los terceros, siempre que 
también «aperen en antigüedad de años de servicios á 
los Ayudantes cuartos.

Aít¿. 8:? Deberán ser examinados los Sobrestantes* 
por el mismo programa que sirva para las oposiciones 
de los Ayudantes.

Tanto este programa como el de los Sobrestantes, se 
publicaré en tiempo oportuno por la Dirección gen ral 
de Obras públicas, y una vez publicado, cualquier mo
dificación que se trate de introducir en ellos, se hará 
siempre eon dos meses de anticipación por lo menos de 
anunciar en la Gaceta las vacantes psra su provisión.

Art. Se exigirán á los opositores á las p'azas de 
Ayudantes los mismos requisitos determinados para ei 
ingreso en el Cuerpo de Sobrestantes, excepción hecha 
de la edad, qtie puede llegar al máximo de treinta y 
cinco años.

Art. 10. Los Ingenieros que al concluir su carrera' 
en la Escuela deseen ingresar al servició del Estado- 
formarántdesde luego parte, con Ja denoininacíón de 
Ingenieros aspirantes, del Cuerpo general dé Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos.

Art. 11. Ningún Ingeniero aspirante pedrá ascen
der á ingeniero segundo sin llevar como mínimo dos 
años de prácticas én provincias en cualquiera de las 
obras encomendadas aí Cuerpo, de tal manera, que 
aquellos más modernos ó que tengan un número infe
rior en la promoción serán ascendidos con preferencia 
¿  los más antiguos y de un número inferior, sí éstos no 
llevan los dos años de prácticas y aqúellc s sí, án que 
se pueda alterar después lá antigüedad adquirida por 
este ascenso.

Art. 12. Quedan derogadas las disposiciones ante
riores en cuanto se opongan á lo mandado en este Real 
decreto.

DISPOSICIONES TRANSITOETAS

1.* En tanto que por otra ley se modifican, á tenor 
dé lo dispuesto para ese caso en este Real decreto, la  
acttial ley de Presupuestes, los Ingenieros aspirantes 
seguirán cubriendo, al salir de la Escuela, las vacantes 
que necesiten como Ayudantes cuartos, siendo los que 
sobren los únicos que pueden por ahora corresponder 
á los turnos establecidos por este decreto.
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2.° Aquellos Sobrestantes que, en virtud del Rea 

decreto de 3 de Octubre de 1902, hayan ocupado la 
vacantes ocurridas en el Cuerpo de Ayudantes, serái 
respetados en su destino sin necesidad de examen; per< 
si no existieran vacantes para los Ingenieros que sal 
gan en el próximo curso de la Escuela, deberán deja: 
por el orden más moderno de su ingreso, y á  fin d< 
cumplir lo dispuesto en la ley, cosa que no podía dero 
gar el Real decreto posterior, tantas vacantes come 
sean precisas para que los Ingenieros aspirantes nt 
queden sin destino, si bien volverán ellos á ocupar lai 
primeras vacantes que haya de nuevo, también sin ne 
cesidad de examen, por orden de rigurosa antigüedad 
hasta quedar colocados todos los que haya en ese caso.

3.° Por el Ministerio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas se dictarán Ja3 dispcsicionef 
•que fueren necesarias para la interpretación y mejor 
cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria Comercio y  Obras públicas,

^Javier González de Caslcjón y E li» .

REALES DECRET03
Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 

Caminos, Canales y Puertos una plaza de Inspector 
general de primera clase, con eategoria de Jele de Ad
ministración de primera, por jubilación de D. Panta- 
león Gutiérrez y Fernández; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo 

•de Ministros,
Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu

par la expresada vacante, & D. Jcsé García Morón.
Dado e n  Palacio á diez y seis de Enero de mil no

vecientos tres.
ALFONSO

El M inistro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas*

Javier G onzález de CJastejóa y EIío.

Resultando vácante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Inspector ge
neral de segunda clase, con categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda, por ascenso de D. José Gar
cía Morón; de conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Agricultura, Industria, Comercio públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante, & D. Federico Rivero y 
O'Neale.

Dado en Pa’aclo á diez y seis de Enero de ¡mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,

Javier González de C asíejon y EIío.

Resultando vacante en el Cuerpo de Caminos, C í
ñales y Puertos una plaza de Ingeniero Jefe de primera 
clase, con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera, por ascenso de D. Federico Rivero y O Neale; 
de conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar, en ascenso de esca'a, para ocu
par la expresada vacante, á D. Juan Halvertí y Rigo.

Dado en Palacio á di* z y seis de Enero de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro do Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de Cas tejón y E lfo.

Promovido á Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, con categoría 
de Jefe de Administración de tercera, D. Juan Malve rti 
y Rigo, por Real decreto de e&ta fecha, y debiendo con
tinuar en la situación de supernumerario que le corrés • 
ponde desde 11 de Agosto de 1874, con arreglo á lo dis 
puesto en el Real decreto de 25 de Marzo de 1881; de 
conformidad con lo propuesto por el Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu*

par la vacante que con este motivo resulta en la ex
presada categoría, á D. Juan Alonso Míllán.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de Cas tejón y E Iío.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Alberto Gunga y Brú; á propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Alicante, en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D. Francisco 
Bushell y Lamat.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,

Javier gsonzález de C aslejón y E Iío .

Atendiendo á les circunstancias que concurren en 
D. Manuel Gironés; á propuesta del Ministro de Agri. 
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Alicante, en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D. Emilio 
Pascual del Pobil.

Dado en Palacio ¿ diez y seis de Enero de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
J a v ie r  G om ález  de Castejón y EIío.

Visto el recurso de azada interpuesto para ante el 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas por D. Gregorio Muñoz, en nombre y repre
sentación de D. José Ruiz Rivas, contra la providencia 
dictada en 27 de Septiembre último por el Gobernador 
civil de !a provincia de Almería en el expediente de 
expropiación de terrenos para las minas Prolar fortu
na, nútn. 16.004, y Ganar tiempo, 18.524, ambas del 
término de Beires, en la citada provincia, por cuya 
providencia, dictada de conformidad con lo propuesto 
per la Comisión provincial, se declaró la necesidad de 
la ocupación de unos terrenos propiedad de su poder 
dante, en los que se encuentran las pertenencias una, 
dos, cuatro, cinco, siete y ocho de la primera de las in
dicadas mió as, y las una, dos, cinco, seis, siete, ocho, 
treinta y cuatro y treinta y cinco de la segunda:

Vistos:
El mencionado expediente de expropiación incoado 

en 26 de Octubre de 1900 por D. Aureliano Buendía:
El ait. 17 de la ley de Expropiación forzosa, por 

causa de utilidad pública de 10 de Enero de 1879, y 
el 15 del reglamento para su ejecución:

Considerando:
1,° Que contra la necesidad de la ocupación, reco

nocida por la Jefatura de Minas y por la Comisión pro
vincial, tan solo alega el recurrente el hecho de ha
berse realizado el replanteo después de publicada la 
relación de propietarios, circunstancia que no es sufi
ciente para revocar la declaración apelada, toda vez 
que el objeto de esa operación es averiguar de una 
manera indubitable sobre el terreno los nombres de 
los propietarios de las fincas, y que en el caso presen
te, por tratarse de un número entero de pertenencias 
numeradas y limitadas por las lineas de la demarca
ción, cuya situación era conocida desde el principio del 
expediente, no ha habido que variar la relación pre
sentada, no teniendo, p :r  lo tanto, finalidad alguna el 
repetir los trámites ya seguidos:
, 2." Que el haber informado la Comisión provincial 

antes del replanteo-que nada nuevo ha aportado al ex- 
psdiente respecto & quién sea el dueño de los terrenos 
cuya expropiación se necesita, no ha perjudicado en 
úáda el derecho de éste, que ya había sido oído cuan
do compareció ante el Alcalde de Beires, en cuyo acto 
se opuso á que se declarase la necesidad de la ocupa ■ 
ción, fundándose únicamente en no haberse cumplido 
con ninguno de los preceptos contenidos en la ley y 
reglamento de Expropiación forzosa en relación con el 
artículo 6.° de la ley general de Obras públicas, siendo 
así que todo esto se refiere al primer período de la ex
propiación, según determina el art. 15 del reglamento.

y con arreglo á lo terminantemente prescrito en el! 17 
de la ley no puede ya ser objeto de discusión, por ha
ber quedado resuelto ejecutoriamente con la declara
ción de utilidad pública.

En virtud de lo prescrito en el art. 19 de la ley d® 
Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879;

De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de- 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 

Vengo en confirmar la providencia del Gobernador 
de la provincia de Almería, fecha 27 de Septiembre ú l
timo, por la que se declaró la necesidad de la ocupa
ción del inmueble en que se encuentran las pertenen
cias una, dos, cuatro, cinco, siete y ocho de la mina 
Prolar fortuna, núm. 16.004, y las una, dos, cinco, 
seis, siete, ocho, treinta y cuatro y treinta y cinco de la 
denominada Ganar tiempo, núm. 18 524.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Jav ier González de Castejón y EIío.

M INISTERIO DE INSTRUCCION P Ú B LIC A
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Vista una instancia de D. Joaquín Zapa
ta González, Profesor en propiedad de la Escuela mu
nicipal de Artes é Industrias y Comercio dé Salaman
ca, presentándose al concurso de trasladó abierto para 
proveer la plaza de Profesor de Dibujo en el Instituto 
de esta capital y en los de Málaga y Orense; y resul
tando que si bien en Real decreto de 26 de Agosto 
de 1902 se autoriza á los Profesores de la citada Es
cuela para acudir á los concursos y traslaciones de c á 
tedras ¡análogas en establecimientos similares, siem
pre que no haya aspirantes procedentes de oposición en 
la convocatoria para la provisión de las plazas de Pro
fesores de Dibujo de los expresados Institutos, formula
da en los términos usuales, se llama á los Catedráticos 
y Profesores de igual asignatura y enseñanza en el 
Bachillerato general; y considerando qué esta clase de 
convocatarias establece un pacto entre el Estado y los 
que ateniéndose á sus reglas solicitan su traslación, 
provista la cátedra del Instituto de Málaga, con arre
glo á la Real orden de 11 de Julio de 1902;

S. M. el Ret (Q. D. G.), ha acordado declarar desier
to el concurso por lo que respecta á las de Salamanca 
y Orense, sin otros concurrentes que el solicitante.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 12 de Enero de 1903.

M. ALLENDE3AL AZ AR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela superior de Arqui
tectura de esta Corte la cátedra numeraria de Modela
do en barro y dibujo preparatorio, que ahora se le 
agrega;

El Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo informado 
por el Negociado de Bellas Artes, ha tenido á bien dis
poner que se provea por concurso de ascenso, que es el 
turno áque corresponde, con arreglo á lo prevenido, 
en el art. 25 del reglamento vigente de dicha Escueb 
fecha 7 de Septiembre de 1896, ratificado por el B eal 
decreto de 15 de Julio de 1898.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocirdiento 
y  efectos consiguientes. Dios guardé á V. L muchos 
años. Madrid 15 de Enero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. ‘

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b se c r e ta r ia .
Sección. 1.º —Negociado 4.°

En el Juzgado de primera instancia de Teruel se halla Ta
cante, por no presentación de D. José Vera, una plaza de Es
cribano de actuaciones, que deba proveerse interinamente, 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.® y 5.° del Real 
decreto de 10 de Abril de 1899, y en definitiva, por turno de
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méritos, de conformidad con lo prevenido en el art. 10 del 
Real desreto de 20 de Mayo de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presiden
te de la Audiencia de Zaragoza, según el caso, dentro del pla
zo de ákz 6 treinta días respectivamente, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 13 de Enero de 1903 =E1 Subsecretario, Antonio 
Hernández y López.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n t r i b u c i o n e s .

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre
to de 28 cíe Diciembre de 1816 y el 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde que se concedió la sucesión en el t í 
tulo di Marqués de San Juan de Carballo, sin que el sucesor 
haja satisfecho el impuesto especial correspondiente, se pu
blica jpor 'primera ve» la vacante del referido título, con objeto 
de que los que se consideren con derecho á él dirijan sus re
clamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda 
de la Raal carta de sucesión en el término de seis meses seña
lado por las disposiciones vigentes.

Madrid 13 de Enero de 1903.=E1 Director general, C$nón 
del Alisa1.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en 1& c&lie de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 19 al 22 .
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el nú
mero 31.975.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1899, hasta el núm. 3.041.

Idem de residuos procedente? de la conversión de las 
Deudas coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.820.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
del 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defi
nitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, 
hasta el núm. 8.119.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, amisión de 31 de 
Julio de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual 
renta, con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, 
hasta el núm. 8.397.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31

de Julio de 1900, por renovación da otros de igual renta de 
las emisiones de 1892,1898 y 1899; facturas números del 1 
al 13.285.

Día 90.

Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi
llones del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 20 millo
nes ds los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; factu
ras presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Día 21.
Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de Julio de 1883 y anteriores (excepto Obras pú
blicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio 
de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 
amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y 
corrientes.

Día 2 2 .
Entrega de títulos del 4 por 100 interior.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
Interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 16 de Enero de 190&=E1 Director general, Miguel 
Monares.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REFORMAS SOCIALES. -  ASESORÍA GENERAL DE SEGUROS 

Accidentes ocurridos durante el tercer trimestre del año 1902 y suma de indemnizaciones abonadas por los conceptos que se expresan.

COMPAÑÍAS

NÚMERO DE ACCIDENTES C A N T I D A D E S  I N D E M N I Z A D A S

Muerte.
Incapacidad
permanente
absoluta.

Incapacidad
permanente

relativa.

Incapacidad
temporal.

TOTAL
Por muerte. 

Pesetas.

Por
incapacidad perma

nente absoluta.

Pesetas.

Por
incapacidad perma

nente relativa.

Pesetas.

Por incapacidad 
temporal.

Pesetas.

TOTALES

Pesetas.

Sociedad mutua «La PrevisiÓE» ¡ ......... 1 15 27 43 » 2.42624 357‘60 53913 3.322*97
Banco Vitalicio ............ .................... 2 1 5 1.562 1.570 7980 1.500 . 5.602‘62 35.648 85 50.731*47
L’Assiauratrice italiana . . .  .................................. .. » » » 244 244 » » > 4.137‘30 4,137*30
Caj a ds previsón y Socorro................... . 10 5 7 1.989 2.011 14.108 25 6.895 70 8.805 40.75712 70.566*07
T.t Po¡»p . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 » 1 305 309 6.143 » 500 6 366‘ 62 13.009*62
La Proservatrice . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 3 254 260 725 3.900 1.62516 8.098‘25 14.348*41
La Fonciere......................................................... 1 > i 55 56 2.250 » » 1.621*45 3.871*45
Z urich . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * • • • • • • - • » • . . . . . . . .
La Vasco-Navarra. . . . . . . . . . . . . . . .  w . ¿ * .3
La Societé srenerale .....................

' - 1 
15
' 2 í

... »■ 
>

» .

11
■ 2 '

80
2.005

820

81
2.031

824

966 
14 364*36 

200

»
>
»

10.575
2.100

2.028*85
46.023*91
12.000

2.994*85
70.963*27
14.300

35 . 9 . 44 7.341 7.429 46.736‘61 14.721‘94 29.56538 157.221*48 247.245*41

Madrid 27 de Diciembre de 1902. =  Él Asesor de Ssguros» Emilio Ss Pastor."

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y B E LLA S A RTES

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Escuela superior de Arquitectura 

da esta Corte una plaza dé Catedrático númerario de Modela
do en barró y dibujo preparatorio, dotada con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso 
.de ascenso, con arreglo á lo dispuesto en la ReaL orden de 
esta fecha. ■ ?= >

Sólo podrán tomar parte en este concurso, según lo preve
nido en el párrafo segundo del art. 25 del reglamento de di
cha Escuela, los Profesores auxiliares que hubiesen obtenido 
sus plazas por oposición ó en virtud de haber sido pensiona
dos en Roma, con las circunstancias requeridas en el párrafo 
primero del citado artículo* siempre que lleven cinco años en 
el desémpiño dé su cargo, y ios ¿emprendidos en lá disposi
ción transitoria del expresado teglamento.^ ;

L is aspirantes dirigirán sus instancias documentadas á 
esta Subsecretaría en el plazo improrrogable de treinta días, 
á contar desde la publicación dé éste anuncio en la, GAdafcA 
ds Madrid.= E 1  Subsecretario, Casa Laiglesia.

Real Academia de Ciencias moreales 
y políticas.

Esta Real Academia ha examinado detenidamente las 
cuatro Memorias presentadas al concurso ordinario de 1901, 
sobre el tema: Estudio histórico-crítico de las doctrinas de un 
filósofo español, y en sesión de ayer ha concedido el premio á 
la que versa acerca de Luis Vives, que lleva por lema: Noli- 
altnm sapere, y accésit á la que tratado Sebastián Fox Mor
cillo, señalada con el lema Omnia vine t labor*

Abiertos en el a c t o  los pliegos correspondientes, ta  re
sultado autor del primero de estos trabajos D. Adolfo Bonilla 
y  San Martín, y del segundo D. Urbano González de la Calle.

La Corporación declaró también que no procede conceder

premio ni accésit á las otras dos Memorias, que se distin
guen respectivamente con los lemas Igne eocamnahm y Sin 
verdadera filoso fia , no hay verdadera ciencia.

Lo que por acuerdo de la Academia se pone en conoci
miento del público.

Madrid 14 de Enero de 1903.= E l Académico, Secretario 
perpetuo, José G. Barzanallana.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O BRAS PÚ BLICAS

S e c c i ó n  d e  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

Industria.
El Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, Industria, Co

mercio y Obras públicas me dice con esta fecha lo siguiente: 
«limo. Sr.: Vistos la Memoria descriptiva y planes dupli

cados del contador modelo K. W .} presentado por la Socie
dad General Española de Electricidad A. E. G.; y

Considerando que el expediente ha sido tramitado con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 26 de 
Abril de 1901, ó informado favorablemente por la Oficina de 
Verificación de contadores eléctricos de esta provincia;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar el referi
do sistema de contadores, y  disponer que sé devuelva, comía 
correspondiente nota de aprobación, un e jemplár dé la Me
moria y dibujos á la Sociedad interesada. »=

Lo qué trasladoá V. S ., acompañando un ejemplar dala 
Memoria y dibujos debidamente diligenciados, para conoci
miento de V. S. y de la Sociedad de Electricidad interesada. 
Dios guarde, á V. S. muchos años. Madrid 15 dé JSriero 
de 1903.¿=:E1 Jefe de la Sección, L. Muñiz.=Sr. Gob¿rna4or 
civil da la provincia de Madrid. 1

Medios de verificáéión •
En los Laboratorios donde se han de verificar los conta

dores de este tipo, es preciso que haya un amperímetro has

ta cinco amperios, con error máximo de medio por ciento 
para dicha lectura; un voltímetro para 120 voltios, con las 
mismas condiciones, y un buen cuentasegundos. Los dos 
primeros aparatos podrán ser sustituidos por un vatímetro 
que alcance hasta 550 vatios, y cuyo error límite sea inferior 
á 1 por 100.

La verificación en los Laboratorios se hará de idéntica 
manera que se hace actualmente la de los contadores-moto
res; es decir, se intercalará en el circuito del contador y las 
lámparas el amperímetro y el voltímetro (ó el vatímetro si se 
emplea este último aparato), y se compararán las indicacio
nes de éstos con las del contador, en la forma detallada en el 
artículo 49 del actual reglamento. Si se colocaran varios en 
serie será preciso que sean de igual capacidad, y se cuidará 
de que las bobinas principales estén en serie en el mismo 
circuito, derivando sobre otro circuito diferente las bobinas 
en derivación, de manera que la diferencia de potencial sea 
constante en cualquier contador de la serie, eliminando así 
el error que proviene dé la caída de tensión en cada conta
dor. Finalmente, sé cerciorará de que las indicaciones de las 
revoluciones del disco corresponden con las de lo skiloyatios 
anotados.

De idéntica manera se realizará la verificación en los do
micilios particulares.

La comprobación se ejecutará cerciorándose de la buena 
colocación del contador en su tablero, fijándose muy especial
mente en el buen estado del precinto colocado en la verifica
ción en el Laboratorio (cuya disposición se detallará en se
guida). Terminará la operación viendo el tiempo que tarda el 
disco en dar 50 revoluciones completas y comparando la ener
gía correspondiente con la media de la lectura de los apara
tos antes y después de la operación. Si estas dos últimas 
lecturas acusan una diferencia entre sí mayor de 5 por 100, 
se repetirá la experiencia. Si el Verificador lo juzga conve
niente hará pruebas á distintas cargas.

£ara precintar el contador se hará uso de un alambre que 
pase por los Orificios de los dos tornillos que unen la tapa 
cilindrica con la posterior, y que impida el que pueda abrirse 
el contador, á cuyo fin dicho cordón quedará precintado CQU 
un plomo que lleve el tello oficial del Verificador.
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Quedará precintada por la Compañía suministradora de 
finido la pequeña tapa inferior que resguarda los terminales 
del contador y el tornillo inferior del eje del aparato.

En la envuelta del contador colocará el Verificador una 
etiqueta en lugar bien visible, en la que conste el número del 
aparato y fecha de la verificación, cuyos datos anotará al 
efectuar esta operación; al realizar la comprobación en el do
m icilio, anotará en la misma etiqueta la fecha de la compro
bación y las señas del domicilio en que el contador se ha 
montado.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones de Zuera
D. Simeón Villagrasa Calvete, Recaudador déla Haéienda 

en el pueblo dé Zuera....................... ........
H *go saber que en el excediente que me hallo instruyendo 

por débitos de contribución urbana, perteneciente al año 1902 
de esta población, he dictado la siguiente

Providencia.— tDe conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
©ursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100, sobre el importe total del descubierto, á los contribu
yentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procede-; 
rá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalan
do al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y

se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido para la anotación del embargo.»

Y  hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
se refiere la anterior providencia los que á continuación se 
expresan, cüyo domicilio no ha podido indagarse, se les noti
fica por medio de la presente, que por duplicado se remite á 
la Tesorería de Hacienda de está provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , según dispone el art. 142 da la instruc
ción de 26 dé Abril, de 1900, á saber: : : o ii

DÉBITO
NOMBRES : ; í -

11 Pesetas.

Juan Bel tren*
L j
_____ 22*72

Beni to G ir anta .................... 211

En Zuera á 7 de Octubre de 1902.,=E1 Recaudador, Simeón
Villagrasa., , : ...m s 2 ^ M

D. Simeón Villagrasa Calvete, Recaudador de Cóntribucio- 
íes del pueblo de Zuera.

Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo 
)or débitos de contribución urbana, pertenecientes al prime- 
'o, segundo y tercer trimestres de 1902, se ha dictado la pro- 
ridencia siguiente: ,

«Providencia.— Resultando que los deudores á que sa re
fere este expediente, son en deber, además de las cantidades 
)or que en él mismo se procedía, las vencidas con postoriori- 
Lad, según resulta de los recibos que me ha entregado la Te
rrería de Hacienda de esta provincia por los trimestres, in-.

cucados. Visto lo que dispone el art. 148 de la vigente instruc
ción y  en virtud de las atribuciones que por el mismo se me 
confieren, acuerdo acumular las cuotas del último trimestre 
vencido de los contribuyentes que expresa la certificación que 
antacede al expediente qué se sigue por débitos de trimestres 
anteriores, y se consideran apremiadas-aquellas cuotas en 
igual grado en que ise encuentran las anteriores, por cuya 
suma y recargos se considerarán efectuados los embargos he
chos á los deudores ó se ampliarán en caso necesario, debien
do notificar esta providencia á los deudores.»

Y  hallándose comprendidas en dicha,proyidencU los deu
dores que se expresan á continuación, que se [ignora su do- 
¡micilio, se les notifica por medio de la presente, que ee remite 
á la Tesorería de Hacienda de esta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y  en 
fia G a c e t a  d e  M a d r id , según disponó el art. 142 de la instruc
ción de 26* de Abril de 1900, á saber:

l
Número ¡, v‘ k - ■'* i- DÉBITO
i■ de' í :: ■ NOMBRES : ¡ ; —

j ¡orden. 4 ; Pesetas.

341 Esteban Atmesge....................................... 13*08
344 Rainón Arm ada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9*09
354 Audiencia Comisión................................... 2634
361 Prudencio D onceque.... . . . . v v . . - . . . . . . . . 912
406 Martín Sanz . . . ........................................... 34*26
414 Pedro Fanguas............. ............................... 2832
415 Manuela Gracia......... .............. . . . . ........... 18‘21

En Zuera á 7 de Octubre de 1902.=E1 Recaudador, Simeón
_  6584-- M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E  M A D R ID  

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a ,- —  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

C las ificac ión  de las defunciones ocurridas en  M a d r id  e l  d ía  I f i  de D ic iem b re  de  1 9 0 2 ,  p o r causas, edades, sexos, d is tr itos  j  barrios.

o EDAD T  SEXO DE LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS
DISTRITO \ BARRIO

p
p
o'
§w.

ENFERMEDAD

C A USA D EL  F A L L E C IM IE N T O

De 
m

enos 
an

o.»...

Tlfl 
1A 

4 
ni

De 5 á 
19 al

De 
20 

á 
años,..,

De 
40 

á 
años...

Dé 
60 

eñ£ 
laete..,

noradai
D

eedadof

TOTAL

CALLE, NÚMERO Y CUARTO • •' ■’ PU
H-*'

i<i5.n
• it
\
0«. • .. coto OI .co : S* * ■ *

_ . ¿ : , ; = . \
Nomenclatura internacional abreviada.

V. H. V. H. V. H. V. H. V. H, V.
!h -

V. H. V. H,

Concepción Jerónima, 6, b a jo . . . . . . . . . . . .
Tahona de las Descalzas, 4, bajo....... .......
Jacometrezo, 67, buhardilla..*. . • . . . . .
Madera, 19. principal..................... .
Jacometrezo, 71, segundó....................
Pelayo, 75, bajo ..................... .
Cava alta, 12, principal...........................
Palma, 39, t e r e b r o ......... ............. ..........

Centro.. . . . . . . .
Id em . . . . . . . . . .
Idem. • » . . . • .  
Idem. • « « . * . • . .  
Idem . . . . . . . . . .
H o sp ic io ... . . . .
Idem - • <¿. . . . . . . "
Chamberí.. ¿ . . .

Correos... . . . . . . .
Carmen.................
Tudescos.............
Muñoz Torrero. . .
Táñeseos...........
Cámpoamor....... .
San Pablo.............
Dos dé Mayo........

1
1
1
I
1
i
1
1

Urem ia. . . . . . . . . . . . . . . . »  « . . . . . . .  . . .
Eclampsia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Hemorragia cerebral............................
Tuberculosis pulmonar ................. .
Bronquitis.. . . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . . . .

' E n teritis .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bronquitis................... «^ . . . . . . . . . . . .
A rteriesc leros is . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .

»
1
»
>
»

»
»

»
»  ; 
»
»
1
»
»
> '

»
»
»
»
»
»
»
>

. »  -■ 
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
>

y
y
y
y
y
y

>

y
y
»
»
»
»

»
»
»
1
»
»

.»
y

»
»
*
»
»
»
y
*

»
»
»
»
»
»
y
i»

1
»
»
»
»
»

. *  - 
1

1
»

: >
1
»
> 
1 
1 
> '

»
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»  
»  
»  
»
»
>

»
y
y
y
y
y
y
y

1
1
y

»
»
»
1

y . 
y
I
1
1
1
1
>

Snnta Engracia, 93, principal..
Guadal ajara, 5, bajo. ................................

Idem ... . « .  *. • •.
Idem. • . . . . . . . .
Buenavista,. . . .

Balmes. • . . . . . . . » .
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Madrid 24 de Diciembre de 1902.=E1 Alcalde Presidente, Marqués de Portago.

Clasificación de las defunciones ocurridas en M adrid el día 17 de Dicieml>re de l9 0 & , por caugns, edadeí, g e io » , distritos y barrios.
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Ayuntamiento constitucional de Alájar.
D. Antonio González Navarro, Alcalde de esta villa.
Hago saber que no habiendo cumplido con el art. 28 de la 

ley de Reclutamiento los mozos que á continuación se expre
san, nacidos en esta localidad en el año de 1883, é ignorán
dose el paradero de Jos mismos y de sus padres, se les cita 
por el presente para que comparezcan en la sala de sesiones 
de este Ayuntamiento el día 25 del mes actual, ó en alguno 
de los días siguientes, hasta el 7 del próximo Febrero, en 
que se cerrará el alistamiento de los mozos para el reempla
zo del presente año; pues de no hacerlo se considerarán falle
cidos, en analogía con lo preceptuado en la regla 4* del ar
tículo 88 de la citada ley, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que incurran si después se comprobase que habían eludi
do la suerte de soldado.

A la vez ruego á los Sres. Alcaldes de los pueblos en que 
dichos mozos ó sus padres residieran los incluyan en sus 
alistamientos, si ya no lo hubieren verificado, poniéndolo en 
conocimiento de esta Alcaldía en uno ú otro caso para que 
este Ayuntamiento acuerde lo procedente.

Alájar 10 de Enero de 1903.=Ántonio Gonzál€z.=Por su 
mandado, Antonio Librero, Secretario.

Mozos que se citan.
Pablo José Nieto Berbé, hijo de Antonio Nieto Hsredia y 

María Berbé Bretones.
Fabián Antonio González Sánchez, hijo dé Isaías González 

González y Yictoria Sánchez Martín.
Gregorio Vicente Díaz-Aranda y López-Murto, hijo de Ga- 

bino Díaz-Aranda Valera y de Ramona López Murto Romero.
Tomás Pablo Bernal Escaro, hijo de Santiago Barnal Soler 

y de Pilar Escaro Pedrera. 112—M

Ayuntamiento eonst¡tueional de Aldeaseca 
de la Frontera,

D. Leonardo Pescador Ronco, Presidente del Ayuntamim- 
to de esta villa de Aldeaseca de la Frontera, en la provincia 
de Salamanca, partido de Peñaranda.

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del año 
actual, conforme al núm. 5.°, art. 40, de la ley, el mozo Ma
nuel Hernández Chincha, hijo de Carlos y Mencía, que nació 
el 7 de Abril de 1883, uno y otros en ignorado paradero, se 
cita á estos interesados para el acto de la rectificación, que 
tendrá lugar ante el Ayuntamiento, en su Casa Capitular, 
el día 25 del mes corriente, y hora de las diez de su mañana, 
por si tuvieren que hacer alguna reclamación; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Aldeaseea de la Frontera 13 de Enero de 1903. =  Leonardo 
Pescador. 115—M

Ayuntamiento const¡tue¿ottal de AráSas.
Como comprendido en el art. 40 de la ley, ha sido incluido 

en el alistamiento de este valle, para el reemplazo del año ac
tual, el mozo Angel Guruchaga; hijo de José María y de Ra
mona, que nació en el pueblo de Atallo, de este valle, el 14 de 
Diciembre de 1883, y según noticias adquiridas se dirigieron 
á la República Argentina hacia el año 1896; é ignorándose 
desde aquella fecha el paradero de los mismos, se le cita á 
dicho mozo por el presente en la Sala Consistorial de este 
Municipio, á las quince, siete, y nueve horas respectivamen
te de los domingos 25 del actual mes, 8 de Febrero y 1.° de 
Marzo inmediatos, en que, también respectivamente, tendrá 
lugar el acto de rectificación del indicado alistamiento, el 
sorteo y declaración de soleados, en que, si lo creyese perti
nente, exponga lo que á su derecho convenga; apercibido que 
de no comparecer se procederá á lo que corresponda, según la 
ley, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Aráiz 12 de Enero de 1903.=E1 Alcalde, Juan M. Otamendi.
____________  113-M

Ayuntamiento constitucional de ArgautSa.
D Gregorio Riaza Alonso, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de esta villa de Arg&nda.
Hago saber que han sido incluidos en el alistamiento for

mado en este pueblo para el reemplazo del Ejército del pre
senta año, conforme al caso 5.° del art. 40 de la ley, los mo - 
zos Telcsforo Fernández González, hijo dé Bartolomé y de 
Dionisia; Pedro Núñez Castrillo, hijo de Jacinto y de G&brie* 
la; José María Heredia Escudero, hijo de Cay etano y de Jose
fa, y Rufino Milán Salve, hijo de Rufino y de Ignacía, cuyss 
domicilios se ignoran, y por lo cual se les cita por el presen
te para los actos de rectificación del alistamiento, que fendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales 8l día 25 del actual á las 
nueve; del sorteo que se verificará en el mismo sitio el día 8 
de Febrero próximo venidero, á las siete, y para el de decla
ración de soldados que ha de efectuarse el día 1.° de Marzo 
siguiente en la referida Casa Consistorial do esta villa, á las 
nueve, por si tuvieren qtie hacer alguna reclamación ó ale
gación; apercibidos que de no comparecer les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Arg&nda 13 de Enero de 1903.=Gregorio Riaza.
___________  114—M

Alealdliei eoustitneional de Bustillo 
del Páramo.

D. Mariano Salán Merino, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Bustiilü del Páramo.

Hago saber que en conformidad á lo dispuesto en'el ar
tículo 40, en su caso 5.°, de la vigente ley de Reemplazo, ha 
sido comprendido en el alistamiento formado en este Ayun
tamiento para el corriente año el mozo Andrés Nuñez Sala
manca, que nació en este puablo el 30 de Noviembre ¿8 1883, 
hijo de Francisco y Aquilina, de oficio paragüero y hojalate
ro, é ignorándose su residencia por más de diez años, así 
asomo la de sus padres, se les cita por el presente edicto, que 
m insertará en la vG a c e t a  d e  Madbid y  Boletín oficial de la 
provincia, para que ,el día 25 del corriente, y hora de las diez, 
comparezcan en esta Casa Consistorial al acto de la rectifica
ción del alistamiento: pues de no hacerlo así se acordará su 
exclusión por analogía con la regla 4.a del art. 88 de di
cha ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas l&s Autorida
des de esta provincia ó fuera de eila, en cuyo punto resida el 
sxpres&tío mozo ó sus padres, se dígnen comunicarlo á esta 
Alcaldía, para en su vista resolver lo que proceda antes del
sierre deíirulívG do listas.

Bu?.tí lió d#I Páramo 8 de Enero da 1903^11 Alcalde, Ma* 
piano Salan. 121—M

Ayuntamiento «©Kift¡ti*u©ioi»al de D om as.
D. Eutimio Caballero Pérez. Alcalde constitucional del 

, Ayuntamiento de esta villa da Dutñas.
Hago sab8r que ignorándose el paradero de los mozos que 

se relacionan á continuación, y no pudiendo, por tanto, tener 
efecto la diligencia prevenida en el párrafo segundo del ar
tículo 47 de la ley de Reemplazo vigente, se les cita por medio 

i del presente edicto, que se fijará en la tabla de anuncios, en 
el Boletín oficial de la provincia y en Ja Gaceta de Madrid, 
para que concurran á la Casa Consistorial el día 25 del co* 
rriante y siguientes hasta el 7 de Febrero próximo, en que se 
cerrará definitivamente el alistamiento para el reemplazo  ̂del 
año actual, en que se hallan incluidos, como comprendidos 
en el caso 5.° del art. 40 de la referida ley; debiendo advertir
se que si los mozos no se presentan por sí ó por persona au * 
torizada les parará el perjuicio que haya lugar, acordándose; 
su exclusión del alistamiento por analogía a lo prescrito en. 
la regla 4.a del art. 88 de la referida ley.

Dueñas 12 de Enero de 1903.=E1 Alcalde, Eutimio Caba
llero.

Mozos que sz relacionan*
Isidro del Río Tovar, h’jo de Anastasio y Cristina.
Antonio Baceta Fernández, de Francisco y Rafaela.
Lorenzo Martín Diez, de José v Antolina.
Remigio Blanco Viliahoz, de Francisco y Lucía.
Gerardo Madruga Ochoa, de Hilario y Éutiquia.
Julio Martín Cerezo, de Aniceto y Claudia. 127—M

Ayiintaiüiieaito constitucional de Horcajádía.
D. Fernando García López, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de la Horcajada (Avila).
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del pre
sente tño, conforme al caso 5.° del art. 40 de la ley, el mozo 
Juan Antonio López Baldonado, hijo de Gregorio y Luisa, 
que nació en esta villa en 10 de Mayo de 1883, desde cuya fe
cha se ignora el paradero de todos, se cita á estos interesados 
para el acto de la rectificación, que tendrá lugar ante el 
Ayuntamiento, en su Sala Capitular, el día 25 del mes co
rriente, y hora de las diez de su mañana, por si tuvieran que 
hacer alguna reclamación, citándoles también para las de
más operaciones sucesivas; apercibidos que de no compare
cer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Hore&j&da á 7 de Enero de 1903.=Fernando 
García. 128—M

: Aynoáamfeiato eos& t̂Usiesozaa! de Valífcfcañss.
D. Casimiro Barcenilla Royuela, Alcalde Presidente del . 

Ayuntamiento de eeta villa.
Higa saber que á tenor:de lo que dispone el art. 40 en¿u í 

caso 5.° de Ja vigente ley da Reclutamiento y Reemplazo dei 
Ejército, han sido comprendidos en el alistamiento formado ¿ 

i en esta villa para el correspondiente al año actual, los, mozos- j 
:J que al final so expresan; e igñbíándosé su actual residencia, 

así como la de sus padres,cuyaausencia data de pais de diez ¿ 
años, se les cita por medio ¿el presente edicto, que s8 inserta- 
rá en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
para que á l&s once del día 25 del corriente mes, comparezcan 
en la Casa Consistorial al acto de la rectificación del alista
miento; pues de no hacarlo así se acordará, su exclusión por 
analogía, en-virtud de lo prevenido en la regla 4.* del art. 88 j 
de !& mencionada ley.

Mozos que se citan, naturales de Valdecanas.
Núm. 1. Julián Pérez Pérez, nació el día 16 fie Febrero 

de 1883, hijo de Vicente y Cristeta.
Núm. 2. Ambrosio Blanco Fraile, nació el 20 de Marzo 

de 1883, hq > de Alejandro y Dominica.
Núm. 3. Manuel de Jaana Royuela, nació en 11 de Abril 

de 1883, hijo de Manual y Segunda.
V&idec&ñas 6 ds En^ro de ,1903.=EI Alcalde, Casimiro 

Barceniüa.=EÍSécreUrio, Gregorio Casado. 122—M

Ayiaiiiamiéút© eomrtiitseioftal d e  Vlllám urlel 
tle C erraA © .

Habiendo sido incluido en el alistamiento de este pueblo 
para el reemplazo del Ejército del año actual, conforme al 
artículo 40, caso 5.°,'de.la ley de Reclutamiento vigente, los 
mozes Emito Mcnge G&tón, Eusébío Galindo Vega, Eduardo 
Pérez Ruiz y Victoriano Pérez Fernández, hijos de Valentín y 
Petra, Ensebio y Segunda, Fermín y Ceferina y Francisco y 
Antonia, que nacieron el 21 de Marzo, 15 do Junio, 13 de Oc
tubre y 23 de Diciembre del año de 1883 respectivamente, é 
ignorándose la residencia de los mismos, así como la de sus 
padres, se cita, llama y emplaza á aquéllos para que concu
rran ai acto do la rectificación del alistamiento, que tendrá 
lugar el día 25 del mes actual, á las once de su mañana, en 
la Casa Consistorial y ante el Ayuntamiento, á exponer lo 
que á su derecho convenga; en la inteligencia que no verifi
carlo les parará' el perjuicio á que haya lagar.

Villamuriel de Óerr&to 9 de Enero de 1903. =  El Alcalde, 
Eugenio Meneses. 123—M :

J&l.e a la lia  é.ó¿iAl¡4ueÍQiaaÍ. d e  AUfoaceíe*
De'las relaciones remitida^ por los Sres. Curas párrocos y 

Juez municipal de este término resultan nacidos en él mis - 
¿lo,'durante d  sño 1883, los mozos que al final se expresan; 
y como quiera que se desconoce el paradero de ellos, así cómo 
el de sus familias, se les cita por medio del presente edicto, áfin 

, de que comparezcan en este Ayuntamiento"en uno de los días 
que m t*n  Imta la mañana del día 7 de Febrero próximo, en 
que ha de quedar cerrado definitivamente el alistamiento cc- 

: respondienteal reemplazo del Ejército del año que cursa; 
pues de no verifis&rlo se reputarán muertos por analogía con 
lo preceptuado en la regla 4.a del art. 88 de la vigente ley de 
Reclutamiento, rcgando;;á i a vez á los Sres. Alcaldes de las 
localidades donde aquéllosse encuentren se sirvan incluirlos 
en sus respectivos alistamientos, evitándoles de esté modo 
los per juicios consiguientes.. I

Albacete 13 de Enero de ‘J903.=E1 Alcalde, Martínez For- 
I n á^ P ór su mandado,. el Secretario, Joaquín Quijada.

Mozos que se citan.
* Emilio José Fdipe Carrasco Barthdmy, hijo de José y 
! Pliar. j

Juan José Monsalve Vill&lba, de Antonia.
Francisco Archidona Taraz*era, de Antonio y Dolores.
Mariano Luis Julián Luján Vicén, de Mariano y Máxima.
José Maya Heredia, de Luís y Ascensión.
Abelardo González Escudero, de Juan Ramón y María Do

lores.
Francisco Jesús Guerrero Noguera, de José y Concepción.
Antonio Pablo Gómez Sarrión, d a  Pascual y Josefa.
Jesús Cano Olivas, de Antonio y Sebastiana.
Manuel Gab&ldón SurriÓD, de Santiago y Francisca.
Juan José Cifo Torres, de Ceferino y Andrea.
Manuel Carpió García, de Manuel y María.
José Carpió García, de Manuel y María.
Faustino Cruz Estanga, de. Juan y María Ignacio.
Antonio Juan Gregorio Delicado Sánchez, de Plácido y 

María Juana.
Félix López Tébar, de Ramón é Inés.
Miguel Ramírez Aif*ro, de Manuel v María.
José Lozano Jiménez, de Alonso y Josefa.
Miguel Palop Ortega, de Miguel y Luisa.
José Fernando Díaz Córcoles, de Manuel y Vicenta.
Bernardo Ortiz Felipe, de Anacleta.
Juan López Ibáñez, da Manuel y María Catalina.
Miguel Segundo Risueño, de Josefa.
Mánúel Soria Boté, de Emilio y María.
Teodoro Navarro Aroca, de Antonio y María Juana.
Braulio Alf*ro Andújar, de Fernando y Josefa.
Francisco de Paula Rubio Soriano, de Juan José y Eu* 

logia.
Juan Ponce Escamas, de Francisco y María.
Domingo Martínez L^pez, de Juan y María.
Luis Hermenegildo Fernández Soltera, de Pedro y Mar

cela.
Diego Crédulo Montesinos López, de Diego é Isabel.
Ildefonso Córdoba Martínez, de Pedro é Isabel.
Juan M&rtín?z Serrano, de Juan é lgnácia.
Enrique Molina Romero, dé Luis y Josefa.
Félix Molina López, de José y Concepción.
Bsrn&rdíno Rodríguez Sánchez, de Francisco y Patro

cinio.
Alejandro López Flores, de Pascual y Ursula.
Juan Portero Martínez, de Antonio y Juliana.
Miguel Ródenas Apolonio, de Ginés¡y Francisca.
Bartolomé García Cifuentes, de José é Isabel.
Manuel Muñoz Viilanueva, de Juan -Je sé- y Agustina.
Juan Rey Requena, de Juan José é Isabel.
Pedro Santiago Víllalba García, de José y Juana.
Eusebio Martínez Palacios, de Ensebio y Ginesa.
Juan José López, de Joaquina.
Enrique Moreno, de María.
Juan Antonio Huertas López, de Juan Antonio y M&iía.
Emilio Milán Gómez, de Angela.
Alfonso Soria Fernández, de Francisco y María Antonia.-
Adolfo Sáez Monteagudo, de María.
Pedró Miguel de los Santos Illán Rodríguez, de José y Ce

cilia.
Ezequiel Martínez Lara, de-P&blo y Juliana.
Floro Lauro Romero (padres desconocidos).
Antonio Fajardo Díaz, de Ramón élgnacia.
José Martínez Toledo, de Miguel y Petra.
Antonio Peñ&rrubia Rodríguez, de Antonio y Ana.
Marcelino Meseguer Nieto, de Ildefonso y Francisca.
Juan Collado Plaza, de Sebastián y María.
Cándido Moreno Romero, de Antonio y Teresa.
Manuel Fernández Díaz, de Manuel y Fabiana.
Gregorio Nicasio Hargueta Herrero  ̂de Cándido y Josefa.
Germán Gabriel Madrigal González, de Pedro.
Jesús Cano Romero García, di Angel y Saturnina.
José Ortega Bslmonte, de Manuela.
Agustín Rafael Pascu&l Medina, d e  Luis y Mercedes.
Francisco Sánchez Laúdete, de Francisco é Isabel.
Enrique Valentín Gab&ldón, de Tomasa.
José Antonio García de la Encarnación, de Domingo y Ci- 

riaca.
Joaquín Alarcón Gómez, de Miguel y María.
Virgilio Cifuentes López, de Alfonso y Josefa.
Enrique Yigil La Torre, de Juan y Josefa.
Mateo Cantos, de Soledad.
José María Leal Medrano, de José é Ignacia,
Antonio García Rodríguez, de Juan y Alfonsa*
Antonio Blas Ort'z Órtiz, ¿8 Juán y María.
Juan Antonio García Alonso, de Pedro Antonio y Fran- 

cisca.
Juan Eulogio Corredor Corredor, de Juan José y María.
Constantino Eulogio López Gómez, de Pablo y Antonia.
Juan González González, de Blas y Ginesa.
Venancio Tarraga González, de Julián y Pascuala.
Daniel Miguel Al faro Valcárcel, da Sebastián y Juana.
Juan José Ruiz Valenciano, de Pascual y Paula*
Enrique Varona Lidón, de Enrique y Mercedes.
Gregorio Audeltno Aifaro Gómez, de Antonio y Cristina.
Delfín Francisco Martínez Scriano, de Antonio y Carmen.
Antonio Díaz Moreno, de Ginés y Camila.
Emiliano Francisco Juan Jiménez Sánchez, de Pedro y 

Bárbara. 116—M

A lc a ld ía  c o n stitu c io n a l d e  A v ila .
Ignorándose el paradero' de los mozo * Patrocinio José Al- 

varez Muñoz, hijo de Raimundo y Basilia; Basilio Gil García, 
de Deograciab y Nicaeia; Angel Meíéndtz García, de Julián y  
María; Marcelino Hírrero de San, Isidro, de Juan y Juana; 
Antonio Martín García, de Alejando y Mónica; Casto Alonso 
López, de Casto y María; Secundino Víla Gatíérrez; de Manuel y Catalina; Manuel Dorado Hernández, de Manuel y Elisa; 
Saturnino Vázquez Nietos de Pedro y Saturnina; Inocencio 
García Martín, de Inocencio y Eleutería; Pedro Sinchi z Fef> 
nández,de Pedro y Rafaela; Juan Pintoá Gómez, de Benigno 
y Clara; F;orián Herfanz Hernández, de Nicolás y María; 
Juan Santos Diez, de Eugenio y Eustaquia; Alejo González 
García Gutiérrez, de Bernardo y Josefa; Nícasio Fernández. 
Campos, de Tiburcio y Juliana; David Martín Muñoz, de Blas y Vicenta; Fructuoso Martín González, de Banitb y Gabina; 
Emilio Jiménez Cantero, dé Manuel y Concepción; Luis de 
San Segundo Jimémz, de Juan y Modesta; Antonio Rodrí
guez González, da Miguel y Cipriana; Dámaso de San Ségun- 
go, de padre desconocido y  María; Tomás de San Segundo, 
Felipe Neri, Santos de San Segundo, Andrés N. y Melquiajes 
de San Segundo, de padres desconocidos, que nacieron en esta 
ciudad el año 1883; y hallándose comprendidos en el alista
miento para él reemplazó del & ño actual, se advierte á los 
mismos ó sus padres, tutores, parientes, amos ó persoúas de 
quienes ̂ dependan, que por el presente edicto seles cita para 
el día 25 del corriente mes, y hora de las diez de su mañana, 
para que comparezcan en éstas Casas Consistoriales, personal
mente ó por legítimos representantes, á exponer cuanto á su 
derecho convenga en la rectificación del alistamiento; en la
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inteligencia que el presente se. inserta en sustitución de la c i
tación ordenada por el artículo 47 de la ley de Reemplazo r i 
gente, por ignorarse la 'actual residencia de los mismos inte
resados, y que de la nq comparecencia se les parará el perjui
cio á que haya lugar.

Avila 13 de Enero de 1903. = F . Carmelo Delgado.
117—M

Alcaldía constitucional de Berdún
Ea @1 alistamiento aerificado por este Ayuntamiento para 

el reemplazo de 1903, han sido incluidos, con arreglo al 
caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reemplazo, los mozos 
que á continuación so expresas:

1. Cesáreo de Gracia (expósito), hijo de padres desconoci
dos, nacido el 19 de Abril de 1883.

2. Pablo de Gracia (expósito), hijo de padres desconoci
dos, nacido el 1.° de Julio de 1883.

3. Marcial Pérez y.Brun, hijo de Santiago y de Manuela,
nacido el 1.° de Julio de 1883.

4. Pascual Losa Orens&nz, hijo de Juan y de Juliana, na
cido el 9 de. Agosto de 1883. ^

5. José Guillen Or^ns&nz, hijo de José y  de Mariahá, na
cido el 15 de Octubre de 1883. ^

6. N&relso Ruiz López, hijo de Eduardo y de Leona, naci
do el 29 de Octubre de 1883.

Como quiera, pues, que se ignora la actual residencia de 
los expresados mozos y la de sus padres, se les cita y emplaza 
por medio de este edicto, á fin de que á la hora de las diez del 
día 25 del mas actual cpncurrah a l ' acto- de '1* íietific^ción •• 
del alistamiento, el cual tendrá lugar en esta Casa Consisto- 
nal; debiendo hacerles presente que de no comparecer se 
acordará su exclusión al terminar la nombrada rectificación,! 
por analogía á la qué sq dispone por la regla 4.a del art. 88! 
de la ley al principio citada; toda vsz que la ausencia de los 
nombrados mozos y  sus padres data de más de diez años.

Bardún 9 dé Eneró de 1903.=EI Alcalde ejerciente, Cándi
do Fernández. 124—M

Alcaldía constitucional de Bullas.
Se hace saber que de conformidad á lo que dispone el 

caso 5.° del árt . 40 de la vigente ley de Reemplazo, el Ayun
tamiento de mi presidencia, en sesión del día 3 de los corrien- ■ 
tes, acordó incluir en el alistamiento de esta villa para el 
reemplazo actual á los mozos que expresa la rsl&ción que á 
continuación sa detalla, y cuyos paraderos se ignoran; y con 
el fin de que puedan comparecer el día 25 del actual, en que 
tendrá lugar el acto de Ja rectificación del alistamiento para ¿ 
prestar su,conformidad ó reclamar en contra* como también! 
a los déí áórfeb y  clasificación de soldados, que se verificarán 
el día 8 de Febrero y el 1.° de Marzo venideros, se Ies cita por 
el presenté; coh ápércibíiniénto que dé no comparecer se les 
declarará prófugos.

A la vez encargo á todos los Sres. Alcaldes que tengan 
alistados mozos qué sean naturales de está villa y hayan na
cido en el año da 1883, me den conocimiento para eliminar
los de éste si resultan en aquéllos con mejor derecho.

Bullas 5 de Enero de 1903.— José María Puerta López.

Relación que se cita.

Cristóbal Olemarcs Valero* hijo de Antonio y Antonia.
Ginés Cabrera Fernández, de Francisco y Mágdalsná.
Rodrigo López Fernández, de Juan y María.
Alfonso Sánchez Sánchez, de Mateo y  Nieolasa.
Francisco Navarro Espín, de José y Josefa.
José Fernández Gil, de Frandisco y Ana.
Juan Guirado Fernández, de José y Maravillas.
José Sáez Morales, de Pedro é Isabel.
Silvestre dd  Rosario, de padres desconocidos.

118—M

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C h i l l ó n ,  

D. Eladio Perianés y Cabrera, primer Teniente da Alcalde 
y  Alcalde accidental del Ayuntamiento constitucional de ésta 
villa.

Hago saber q ue habiendo sido comprendido en el alista - 
miento' verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.Vart. 40 de la 
ley, el mozo Eméterio, Muñoz Bárrero, hijo de Félix é Isabel, 
uno y otros en ignorado paradero, se cita á estos interesados 
para el acto dé la rectific&cióh, que tendrá lugar ante el Ayun
tamiento, en su Casa Capitular, el día 25 del mes corriente, y 
hora de las diez da su mañana, por sf tuvieren que hacer al
guna reclamación;apercibidos que de no comparecer Ies pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Chillón 12 de Enero de 19G3.=EIadio Perianes.
 ̂ 126—M

A lcaldia constitucional de Gumielde Hizán

Ignorándose el paradero de los mozos Rafael Diez Bláz- 
quez, hí jo de Fernando y María* qu é nadó en ésta;villa en 22 
de Julio dé 1883;; Aquilino Jiménez Hernández, h ijo de Anto
nio y María, que nació el 26 dé Septiembre del mismo año* y 
Emilio Lizárrsga Borja, hijo de Antonio y María Esperanza* 
que nació en 27 de Diciembre del propio año, los cuales han 
sido comprendidos en el alistamiento para el reemplazo del 
Ejército del año actual, por el presente se les cita para el acto 
de la rectificación del mismo, que tendrá lugar en la sala dé 
sesiones de esta Casa Consistorial el día 25 del actual, á las 
diez, y si cual deberán concurrir personalmente ó por legíti 
mo representante á exponer cuanto á su derecho convenga; 
en la inteligencia de que este edicto sustituirá la citación or
denada por el art. 47 de la ley de 11 de Octubre de 1896, por 
Ignorarse la residencia de los interesados, y en ésta fué acci
dental, y que de la incomparecencía de los mismos le parará 
el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Gumiel de Hízán 11 de Enero de 1903 =E1 AlcaUe, Fran
cisco M. Yillanueva. 1211—-M

Alcaldía constitucional Lora del Río* .
D. Germán Mont&lbo y Barba, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de esta villa.
Hago sabe? que habiéndose incluido en el alistamiento for

mado por dicha Corporación para el reemplazo del Ejército del 
año actual los mozos que á continuación se expresan, como

comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de
Reemplazo, é ignorándose su paradero y el de sus respecti
vos padres, se les cita por medio del presente edicto, que se 
insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , sirviéndoles de notificación en forma para que á las 
diez de los días 25 del actual, 8 de Febrero y 1.° de Marzo 
próximo, comparezcan personalmente ante este" Ayuntamien
to ó por medio de representante legítimo, á las operaciones 
de rectificación áü alistamiento, sorteo y declaración de sol
dados; en la inteligencia que de no verificarlo así en el último 
acto, se procederá á instruir les expedientes de prófugo, según 
previene la citada ley.

Al propio tiempo ruego á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
en que los mencionados mozos ó sus padres fueran vecinos, 
los incluyan en sus alistamientos, si ya no lo hubiesen reali
zado, poniéndolo en conocimiento de esta Alcaldía en uno ó 
en otro caso, para acordar lo que proceda.

Lora del Río 10 de Eaero de 1903.=E1 Alcalde, Germán 
Montaibo.

Mozos que se citan.

Antonio Bonilla Rodríguez, hijo de José y Carmen, nació 
el 5 de Enero de 1883.

José Orellana Peláez, de Félix y María, nació el 14 de Ene
ro d© 1883.

Manuel Jiménez Fernández, de Manuel y Salud, nació el 
15 de Abril de 1883.

Rafael Rodríguez López, de Diego y Rosa, nació el 13 de 
Octubre de 1883.

Juan Molina Pérez, de Pedro y Lucía, nació el 5 de Di
ciembre da 1883.
* Tomás Cañete Rodríguez, de Javúr é Isabel, nació el 18 de 

Diciembre de 1883.
v José López González, de León y  Jea&ra, nació el 29 dé Di
ciembre de 1883. 130—M

Alcaldia constitucional de M alagon
Dv Juan Manuel Díaz Sobrino, Alcalde constitucional de 

esiavriila.
Hago saber que en virtud do lo que preceptúa el caso 5.° 

del art. 40 da la vigente ley da Reclutamiento, han sido com
prendidos en el alistamiento formado por este Ayuntamiento 
para el corriente año los jnozos que á continuación se dirán; 
é ignorándose su actual paradero y residencia, así como la 
de sus padres, se les cita por medio del presente para que á 
las diez dél día 25 del actual comparezcan ea el salón de se
siones de esta Casa Consistorial para el acto de la rectifica
ción del aludido alistamiento, pudiendo verificarlo después 
en cualquier día hasta la mañana del 7 de Febrero próximo, 
que se cerrarán definitivamente las listas rectificadas; en la 
inteligencia que de no hacerlo así se acordará su exclusión, 
or analogía á lo que preceptúa la disposición 4.a del art. 88 
e la repetida ley de Reclutamiento.

Makgón 13 de Enero de 1903.=E1 Alcalde, Juan Manuel 
Díaz.

Mozos desconocidos.
Enrique Ramón Garlos Sánchez, hijo de Apolonio y Ber

nardina.
Ignacio Lucio C&msmas y Suárez, hijo de Nicolás y Ger- 

vásia.
Gustavo Jenaro Lernes y F&uniér, hijo de D . Manuel y 

Doña E m tó  Teresá.
K ValentínJaíme Sánchez y  Bragado* hijo de D. Juan y 

Doña Concepción. 132—M

A lca ld ia  con stitu c ion a l d e  N a v a lp era l
de P inaré s .:

D. Juan González Mezqueta, Alcalde constitucional de esta 
villa de Navalperal de Pinares.

Por el presente edicto, y en consonancia con lo que pre
ceptúa el ait. 47 ds la vigente ley de Reemplazó, se cita á los 
mozos que han sido comprendidos en el alistamiento dé esta 
villa Juan Miguel Sañudo Rodríguez, hijo de Manuel y de 
Bernarda, y á Francisco Muñoz y Vaillo, hijo de Policarpo y 
de Bernardina, que nacieron en esta localidad en 5 de Julio 
y 17 de Septiembre de 1883, respectivamente, cuyo paradero 
se ignora, para que comparezcan por sí ó por medio de sus 
legítimos representantes á Ja rectificación del alistamiento, 
que tendrá lugar á las diez del 25 del actual mes, en la Casa 
Consistorial de esta Ayuntamiento, á exponer cuanto crean 
conveniente á su derecho; apercibiéndoles que de no verificar-' 
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Navslperal de Pinares 12 de Enero de 1903.=Juan Gon
zález. 133—M

A lca ld ia  con stitu cion a l de  T a ra n cón
D. José Antonio ds Parada y Megía, Alcalde constitucio

nal de esta villa.
Hago, sabsr que por dimisión del que interinamente la 

desempeñaba, se halla v&cants la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de esta villa, con el suelo anual de 2.000 pese
tas, pagadas por trimestres vencidos, más 250. pesetas como 
encargado de la contabilidad de la cárcel del partido.

Los espirantes que deseen obtenerla y se hallen adornados 
de los requisitos que la ley exige, presentarán sus solicitu
des en ésta Alcaldía, debidamente documentadas, por térmi
no de treinta días, que empezarán á contarse desde el día en 
que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial ds la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , pasados los cuales no serán 
admitidas.

Tarancón 2 de Enero de 1903.=José Antonio de Parada, 
José Máría Paradas. X—98

Alcaldia constitucional de Toledo.
D. Venancio Ruano y Raíz de Vallejo, Alcalde constitu

cional de esta ciudad. . . .
Hago saber que en virtud de lo que preceptúa el caso 5 /  

del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento^ han sido com
prendidos en el alistamiento formado por este Ayuntamiento 

ara el corriente año, los mozos que á continuación se dirán; 
Ignorándose su actual paradero y residencia, así como la 

de sus padres, se les cita por medio del presente, para que á 
las diez del día 25 del actual comparezcan en el salón de se
siones de esta Gasa Gonsistorial, pará el acto de la rectifica
ción de aludido alistamiento; en la inteligencia que de no

hacerlo así se acordará su exclusión por analogía á lo que 
preceptúa la disposición 4.a del art. 83 de repetida ley de Re
clutamiento.

Toledo 12 de Enero de 19Q3,=V£-nancio Ruano.

Mozos á quienes se cita.

Marcelino José Martínez Gutiérrez, hijo da Feliciano y 
de Angela.

Andrés Ramón González Alvarl&z, de Ramiro y Angsla. 
Martín Gutiérrez Dorado, de Matías y Eusabia.
Marcelino Sánchez Fernández, de Manuel y Engracia. 
Antonio Caulas Esteban, de Tomás y Juana.
José Fausto de Castro Morales, de Isidro y Antonia. 
Manuel Gestan Redondo, de Miguel é Isabel.
Pablo Martín y Simón, de Ahjandró y Valentina.
Pedro García Marín y Catalán, de Pedro y Teresa.
Juan Martín de la Torre y del Conde, de Faustino y Sa

grario.
José Morales Godoy, d8 José y Zoa.
Julián Martín San Pablo y M&ntía Macho, de Ramón y 

María.
Mariano López Balksteros, de Francisio y Juana.
Enrique Barta y Sauz, de Enrique y Lisil Timoteo.
Eladio Peces Alvarez, de Felipe y Francisca.
José Costa Franco, de Manuel y Sinforiana.
Benigno Díaz y Bascada, de Mariano y Carmen.
Enrique García, de Justa.
JoséFurundarenas Pérez, de Hilarión y Aurora.
Julián Hidalgo Cuenca, de Antonio y Baldomera.
Eladio Bargas Castellanos, da Marcos y Tiburcía.
Angel Gómez Cabezas, de Jtsús y Angela.
Alejandro Rodríguez y Rodríguez, de Luis y Zoila.
Rogelio Layóla, de desconocidos.
Casimiro García Ruiz, de Andrés y María.
José Escribano Aguado, de Andrés y Dolores.
Bernardo Alemón López, de Jerónimo y Dolores.
Bernardo Martín Maestro y Sánchez Barbudo, de Jesús y 

Vicenta.
Florentino Alconchel Maestro, de Micasio y Juliana. 
Raimundo García López, de Antonio y Angustias.
Julio Esteban Laíita, de Pedro José y Sinforosa.
Antonio Campa García, da Francisco é Isabel.
Celestino Piedrahíta N&valpctrc, de Pedro y Luciana. 
Epif&nio Iglesias Guerrero, de Ramón y Andrea.
Bonifacio Dorado Bermejo, de José y Juansu 
Daniel Fernández Criado, de Miguel y  María.]
Mariano Sanz y Bautista, de Mariano y Luz.
Tiburcio Nieto y García Abstd, de Isidro y  Carmen.

-  Francisco Lorenzo Moreno, de José y Polonia.
Simón López Fernández, de Marnno y Margarita. 
Ahacleto Vel&sco y Sánchez Barbudo, de Venancio y 

Juana.
Isidoro Ruiz y Ruiz, de Julián y Mari*.
Mari&no Serrano Cid, de Nicssio y Lorenza.
Vidal López Colmenar Vaquero, ds Vidal y Cesárea. 
Gregorio Torres de Pablo, de Pedro y Carmen.
Anastasio García Hernández, de Patricio y Juana.
Pedro Hernández de la Cruz, de Mariano y María.
Juan Nepomuceno Coello y Ruiz, de Rafael y Francisca. 
Gregorio Ruiz P&lcncia, de Miguel y Juliana.
Máximo González de Pablo, da Casimiro y Luisa.
Ricardo Alv&nz Maldonado y Díaz Canseco, de Ricardo y 

Enriqueta.
Florencio Cksldra, de desconocidos.
Pablo Guerrero Pérez, do Marcelino y Tomasa.
Feliciano Paralo Comendador, d8 Ramón y Dám&sa 
Juan de Pablo y Nicolás, de Juan y Oajet&ns.
Julián Espinosa B raojos, da Ildefonso y Crispina.

. .fimilio- Peñuelas Beamud, de Emilio y  María.
Pablo Palacios M&rtía, de Cipriano y María.
Enrique Fuentes Manj&baea, de Víctor y Juana.
Emiliano Ramírez y  Angel, de Segundo y Gregork. 
Francisco Hernández Villaluenga, da Lorenzo y Agueda* 
Girjilo Antón Fuentes, da Eustasio y Juliana.
Ignacio Rodríguez García, de Manuel y Antonia.
Domingo Galán Mateos, de Mariano y G&brida.
Albsrto Torres del Pozo, de Juan y Juliana.
Joaquín Ramos Molías, de Joaquín y Aurelia.
Antonio Francisco Pérez, da Francisco y desconocida 
Ensebio González Gallegos, de Rito y  Marcelina.

. Samuel Martín Ayuso, de Cipriano y Damiana.
Mariano Parellada y García, de Pablo y Rosa.
Angel F&reeto Lema, de Lucio y Matilde •
Antonio Marina Maiasts, de Juan y María.
Vicente Cutanda y Salazar, de Vicente y Luisa.
Cruz Garrido Fernández, de Francieco y Felipa.
Jerónimo Megí&s y Serrano, de Dionisio y María.
Dionisio Hernández Z-Udos, de Dionisio y Antonia. 
Francisco Madrañero y Ballesteros, de Juan y Juana 
Bruno Jado Rubio, da Toribío y Salustiana.
José Alonso Gonzalo, de José y Remedios.
Enrique Diez Fernández, ds José y Estefanía.
Lucas García Camarero, de Dionisio y Teresa;
Vicente Ramírez María, de Martín é Iidefonsa.
Ernesto García y García da la Garnacha, d8 Luciano y 

Lucila.
Narciso ASperilla y Gómez de Santos, de Pedro y Ana. 
Victoriano Gómez Rpdríguez, de Roque é Hilaria.
Carlos García y García, de Juan y Petronila.
Florencio Nogueras Alcázar, de Angel y Ramona.
Antonio García Ruano, de Toribio y Ursula.
Eugehio Tullet Resino, de Juan y  Francisca.
Francisco Rodríguez Alonso, ds Domingo y Soledad.
Juan Rubio Guzmán, de Laureano y Melchora.
Pedro Gálvez del Cerro, de Norberto y Raimunda. 
Ambrosio Gómez Maizon&do, de Juan y Teresa.
Dámaso Fernández del Cerro, da Agustín y María.
Luis Moreno Martínez, de Federico y Maris.
Demetrio Pérez Mora, de Níeltó y Tomasa.
Antonio Larrumbe Pascual, de José y Luisa.
Demetrio Pulido García, de Esteban y Eulogia.
Enrique Cagigaó'y Armario, de José Manuel y Enriqueta.

134—M

-  A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V i l l a r c a y o

Habiendo sido comprendido en el alistamiento de esta villa 
para el reemplazo del año actual, con arreglo al núm. 5.° del 
artículo 40 de la vigente ley de quintas, el mezo Julián Con» 
treras García* hijo de Pedro y Leonor, que nació en esta villa 
el 7 de EneYo de 1883, se íe cita por este edicto para que con
curra á las once del día 25 del actual al acto de la rectifica
ción del alistamiento; advirtiéndole que de no hacerlo así le 
parará perjuicio.

Víllareayo 12 de Enero de 1903.=E I Alo al le, A v aliñe 
Alonso de Torres. 139—M
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados especiales

GRANADA.
D. Padro Cenarro Sánchez, Juez instructor espacial del 

sumario que se instruye bajo el núm. 69 de 1901 del Juzgado 
de Motril.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Luis Martín, vecino que fue de Motril, y cuyas circuns
tancias al final se anotarán, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que instruyo contra José Posadas Gon
zález y otros sobre desórdenes públicos é incendio de la Fá
brica Azucarera de Nuestra Señora de la Cabeza, hechos 
acaecidos la noche del 29 de Marzo de 1901; b* jo apercibi
miento que de no aerificarlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes da la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del citado individuo, po
niéndolo, caso de ser habido, en las cárceles de este partido 
ó en las del de Motril á mi disposición.

Dada en Granada á 31 de Diciembre de 1902.= Pedro Ce- 
narro Sánch8z.=Por mandado de S. S., Antonio Escobar.

Señas de José Luis M artín .
De estatura regular, algo regordete, bien parecido, con 

bigote pequeño, algo rubio, como de veinticuatro años de 
edad y de oficio escribiente. J—-8734

Juzgados de primera instancia,
BARCELONA-HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ajala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
robo contra Gumersindo Giscán Rodríguez, se cita y llama 
al mismo, y cuyo actual paradera se ignora, para que dentro 
del término d8 diez días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  Boletín oficial de esta 
provincia, se presente anta este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia (Salón de San Juan), para responder á los cargos que 
le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan & la bus
ca y captura del expresado sujeto, el cual será conducido, en 
caso de ser habido, á las cárceles nacionales, donde quedará 
á mi disposición. /

Barcelona 5 de Enero de l903=Franciseo de P. Ajala.— 
Por disposición de S. S., Licenciado Miguel Araeil. J—72

D. Francisco de Paula Ajala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de eausa sobre 
robo contra Pedro Sampedro y Ratera, se cita y llama al mis
mo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino d9 diez días, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta, 
provincia, se presente ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia (Salón de San Juan) para responder á los cargos 
que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, conduciéndole en caso de ser 
habido á las cárceles nacionales, donde quedará á mi dispo
sición.

Barcelona 5 de Enero de 1903.=Francis©o de Paula Aya- 
la .=Por disposición de S. S., y por D. José de Alemany, Mi
guel M. Jiménez. J—73

BARCELONA—NORTE

D. Enrique Zaldívar y Ruíz, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre robo contra Antonio Riera 
Díaz, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual parade
ro se ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c eta  
de  Madrid, comparezca ante dicho Juzgado para responder á 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dicho Juzgado del referido procesado, 
hijo de Esteban y de María, soltero, de veintiún años y habi
taba en esta ciudad.

Dada en Barcelona á 31 de Diciembre de 1902.=Enriqua 
Zaldívar. =  Por el Escribano D. Valentín Vintró, Antonio 
Sola, habilitado. J—-8732

En virtud de providencia acordada en este día por el se
ñor Juez de instrucción del distrito del Norte en causa por 
lesiones al niño José Robar t, se cita á Francisco Miguel y 
José Miró, cuyo paradero se Ignora, á fin de que dentro deí 
término de cinco días, contados desde el siguiente al de la 
publicación de esta,cédula tn la G aceta  de Madrid , compa
rezcan en su sala audiencia, estaMecida en el Palacio de Jus
ticia, situado en el paseo de San Juan, con el objeto de pres
tar una declaración, advirtiéndoles la obligación de compa
recer por virtud de este llamamiento; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 9 de Enero de 1903.=E1 Escribano, Recaredc 
Culebras. J—74

D. Enrique Zaldívar Ruíz, Juez de instrucción del distrito 
del Nort8 de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide ei 
méritos de la causa criminal sobr8 estafa contra Franciscc 
Alsina Mirambell, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyc 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término d< 
diez dhs, á contar desde la inserción de esta requisitoria ei

la  Gaceta de Madrid, comparezca a ni# dicho Juzgado, para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. ,

Al propio tiempo, en nombre da S. M. el Rey D. Alfon- ? 
so XIII (Q. D. G ), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas señas del mismo se ignoran- I

Dada en Barcelona á 10 de Enero de 1903.=Enrique Zal- £ 
dív&r.=rPor el Escribano, Augusto Torres, habilitado.

J—-75 ■ I
BARCELONA—PARQUE j

D. Segundo Fernández Arg iielles, Juez de instrucción del j 
distrito del Parque de Bsrcelon».

En virtud de la presente, que se expide en méritos da < 
carta orden de la Superioridad, dimanante de la causa crimi- , 
nal sobre tentativa de robo contra Miguel Rollo S&njuán, na- J 
tural de Barcelona, de diez y reís años de edad, soltero, tin- | 
torero, vecino de esta capital, y que habitaba en la calle del | 
Dos de Mayo, núm. 3, primero, segunda (Host^lfrancht), y ■ j 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al j 
mismo, áfin de que dentro del término de diez días, á contar f 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a- J 
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Miguel Royo Sanjuán.

Dada en Barcelona á 22 de Diciembre de 1902.=Segundo 
Fernández Argü8ll8S.= El Escribano, José María Florensa.

J—8733

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del ] 
distrito dél Parque de esta capital. i

Por la presente requisitoria, qué se expide en méritos de ¡ 
la causa criminal que se instruye sobré hurto contra Andrés i 
Lizárrága Sarango, soltero, jornalero, da diez y ocho años de 1 
edad, natural de Pamplona, se le cita y llama para que den- 1 
tro da! término de seis días comparezca ante este Juzgado á: | 
fin de responder á los cargos que 1© resultan; bajo apercibí- J  
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará j 
el perjuicio que corresponda.  ̂ j

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los j 
agentes que componen la policía judicial que practiquen \ 
cuantas diligencias estén á su alcance para conseguir la cap
tura del referido procesado, posiéndoi© en bu caso á disposi
ción de esta Juzgado.

Barcelona 3 de Enero de 1903.—Segundo Fernández Ar- 
gü dles.=Por disposición de S , Juan Bautista GíL¿

■ J—76 ■

BAROELON A—UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis

trito de la  Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre expendíción dd un billete falso del: 
Banco de España contra Manuel Alv&rez Moreno, que habi
taba en la calle Robador, núm. 41, primero, primera; Isidoro 
León Berrocal, que habitaba el mismo domicilio del anterior, 
y José Villar González, que habitaba en la calle Arco del 
Teatro, núm. 40, piso cuarto, y cuyo actual paradero se ig
nora, se cita, llama y emplaza é los mismos, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezcan 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. él Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conduccién ante déte Juzgado de los referidos pro
cesados Manual Alvaréz Moreno, Isidoro León Berrocal y 
José Villar Gon zález.

Dada en Barcelona á 5 de Enero de 1903 .=  Pedro Zamo-‘ 
ntlÉ.==ElEs'cribteó, P&bló Alegre. J—l l

CASTELLÓN DE LA PLANA
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción de este partido en la causa que se s i
gue en este Juzgado sobre estafa, por la presento cédula se 
cita á Vicente Badenes Negre, vecino de esta ciudad y cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de nueve; 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
cédulá en la Gaceta  d e  Mad rid , comparezca ante este Juz
gado al objeto d8 prestar declaración en dicha causa; hacién
dosele saber la obligación que ti8na de concurrir á este lla 
mamiento, bsjola multa de 5 á 50 pesetas. <.

Gastfillón de la Plana 7 de Enero de 1903.¿=E1 Escribano, 
Enrique Üguet. J—78

CASTRO URDIALES

D. Miguel López y Ruíz da la Peña, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto desconocido, que el día 21 del pasado Diciembre pasó 
porOtañes con un bulto, y en el sitio de Herrera y mina de 
Zártaga anduvo ofreciendo tabaco que decía ser de contra
bando, del que también vendió en la Arboleda, cuyo sujeto eá 
bajo, delgado, como de treinta años, moreno, con poco bigo¿ 
te, de mala mirada; vestía pantalón y chaqueta de paño co< 
lor ceniza, capote ó gabán negro y gorra negra de visera* y 
parece ser el mismo que con el nombre de Fráncisco Gutié
rrez Moreno, é idénticas señas, f ué capturado por los Miñones 
de Vizcaya y puesto á disposición del Juzgado municipal de 
Villaverde de Nucios, como autor de un robo en una casé 
deshabitada de dicho Villaverde, y detenido en la cárcel de di 
cho pueblo, se fugó de ella en la noche del 4 al 5 del actual] 
sin que se sepa su paradero, cuyo sujeto, gégún cédulas per
sonales que se le ocuparon por expresado Juez municipal, se 
llama Juan Cornerina Corné, es soltero, de treinta años, co¿ 
merciante, natural y vecino de Sabadell, Barcelona, y pudie
ra ser el que con el nombrada Antonio Ramos, natural d< 
Jaén, se halla procesado por este Juzgado pokrobo de ropas 
en Mioño, para que en el término de diez días, contados des< 
de la publicación de la presente en la G a ceta  de Madrid 
comparezca ante este Juzgado de instrucción, á fin de noti
ficarle el auto de procesamiento contra él dictado en caust 

j que instruyo por robo de dinero y tabaco en un estanco de 
barrio de Braromar en esta villa, é ingresar en lo prisión de

partido y  recibirle indagatoria; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la lay.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y  
en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la pri
sión preventiva de este partido.

Dada en Castro Urdíales á 10 da Enero d* I903.=MigueI 
López.—Por su mandado, Licenciado Jesús Cadenas.

J—79
COLMENAR VIEJO

D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de instrucción d® esta 
villa de Colmenar Vi*jo y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Banifacia García 
González, Grsgoria Madurga Abad y Juan Romero Martímez, 
vecinas que fueron de Cham&rtin de la Rosa, en su barrio de 
Tetuán, y cuyo actual domicilio sé ignora, á fin de que el 
día 26 y siguiente del corriente mes, á las doce y media de la  
tarde, comparezcan ante la Sección tercera de la lima. Au
diencia provincial de Madrid, sita en el Palacio de Justicia, 
(Salesas), á declarar como testigos en el juicio oral de la cau
sa que se siguió en este Juzgado por el delito de parricidio» 
contra Pedro Valle Gómez; con la advertencia de la obliga
ción que tienen de concurrir á este llamamiento, bajo la mul
ta de 5 á 50 pesetas, conforma al art. 420 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; bajo apercibimiento que de no compare
cer les parará @1 perjuicio que hubisre lugar en derecho.

Dado en Colmenar Viejo á 10 de Enero de 1903,—Gaspar 
Grotta.=El Escribano, P. B  , Pedro T. M&nsilla.

J —80
 CORIA

D. Leonardo Recuenco y Moya, Juez i© instrucción de 
Coria y su partido.

Por el presente se cita y llama al procesado Casimiro Fran
cisco Marchena Velázquez, de treinta y un años de edad, hijo 
de Manuel y de Candela, soltero, jornalero, natural y vecino 
de Brozas, cuyo actual paradero se ignora, para .que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción del presente en. 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  dk  M ad rid , com
parezca ante este Juzgado de instrucción á fin de hacerle sa
ber las conclusiones fiscales en la causa que se la ha seguido 
por hurto de mantas y una chambra, y requerirle á la vez 
para que manifieste si se ratifica ó no en la conformidad pres
tada por su defensor á dichas conclusiones fiscales, según lo  
mandado por la Audiencia provincial da Oáceres en carta or
den librada al efecto; bajo apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Coria á 7 de Enero de 1903.=Leonardo Recuen- 
co.=E l Escribano, Pant&lcón Zanca. J—81

CHANTADA 

D. Bernardo Fernández López, Juez de instrucción d© la 
villa de Chantada y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados José Ramón Marcial Losada Porto, que usa el pri
mer nombre; Luis Antonio Guerra Fernández, que también 
u sa d  primero* y á Jesús María Fernández Abeíeírás, ausen
tes en ignorado paradero, haciéndose constar á continuación 
las circunstancias que resultan, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de este documento 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  d e  Ma d rid , 
comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra ellos aparecen en sumario que s© les sigue en unión 
de otros por violación de la joven Josefina Vázquez y Váz
quez, vecina de la parroquia da SanM&med de Argñela; aper
cibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y  
les pararán los perjuicios consiguientes.

A  la vázy ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i
viles coiné militares y demás individuos dé la policía judi
cial* qtte por todos cuantos medios estén á su alcance proce
dan á la busca y captura da dichos sujetos, poniéndoles á mi 
disposición, con las seguridades debidas, en la cárcel pública 
de este p&rtídó.

Dada en Chantada á 10 de Enero de 1903=Barnardo Fer- 
nández=E l actuario* Julián Béáto.

Batos dc José Losada.

Edad veinticuatro años, soltero, labrador, hijo de Manuel 
y Pilar* natural de la parroquia de San Juan de Antas, Mu
nicipio de esta nombre; tisna el pelo, cejas y ojos color n$gro, 
rostro bueno, nariz y boea regulares, bigote incipiente, y  
como seña particular tiene la de ser cojo del pie izquierdo.

l ie n  de lu is  (¡tierra.

Edad diez y nueve años, hijo de D. Constantino y Doña 
María Josefa, labrador, soltero, natural de Quíntela, parro
quia da San Martín de Villapaupra, distrito de Anfás; no 
constan más circunstancias.

Idem 4e Jnús Fernández. ....

Tiehé veintiocho años, hijo de José y Dolores, soltero, la
brador,, nalurai de San Juan de Antás; tampoco constan más 
circúittancia#^ : J—98

E S T E P O N A

D. Miguel Simón y Pon, Jaez interino de instrucción d© 
este partido*

Por la presente se cita y llama á los procesados Tesifón 
Santiago Cortés, de treinta años, hijo de Miguel y  de María, 
natural de Adra, vecino de Málaga, sóltetb, de estatura re
gular, pelo negro, barba poblada, con una pequeña cicatriz 
sobre la ceja izquierda; y  á Manuel Cáncino Barciela, de tre
ce años, natural y vecino de Sevilla, soltéro, zapatero, hijo 
de Fernando y Salud, de estatura mediana, pelo castaño, ojos 
melados, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde el slguiénte al de la inserción de Iá presente en la G a
ceta  d e  Mad rid , comparezóán en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito al objeto di recibir declaración al primero y  
practicar cierta información respecto al segundo, acordadas
Í>or lASuperioridad; bajo apercibimiento que de no verificar- 
ó serán declarados rebeldes y les pararán los perjuicios que 

hayalugar.
Á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci

viles como militares, y mando á los agentes de la policía ju
dicial, practiquen diligencias á conseguir la busca de dichos 
procesados, y, habidos, los citen de comparecencia en este 
Juzgado al objeto expresado; pms así lo tengo mandado en 
causa que contra los mismos sigo por hurto.

Dada en Estspona á 8 de Enero de 1903=Miguel Simón.== 
E Escribano, Miguel Figuerca, J—82
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GRANADA — SALVADOR

D. Francisco García Berdoy, Juez d© instrucción del dis
trito  del Salvador de esta capital.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados José Maya Medrsno, natural de Ben&Iúa d© las 
Villas, hijo de Cándido y Antonio, de esta vecindad, Real de 
Cartuja, 60, casado, tratante y de veintiséis años; Juan 
Maya Medr&no, natural de Bujalance, hijo de Cándido y An
tonia, de esta vecindad, cuesta ds San Antonio, 25, casado, 
tratante y de cuarenta y tris  años, y Cándido Maja Fernán
dez, natural de Huclma, hijo d@ Juan y María, de esta vecin
dad, Real de Cartuja, 60, casado, tr&tante y de setenta años, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d s  Ma d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan ante dicho Juzgado, sito plaza Nueva, núme
ro 20 , á responder á les cargos que le'resultan en la causa 
que se les sigue sobre lesiones á Francisco Marín Sánchez; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo cerán declarados 
rebeldes y les parará ©1 perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentas proeedan á la busca de indicados reos, y habidos 
que sean los presenten ante referido Juzgado.

Dala en Granada á 10 de Enero de 1903.=Francisco Gar
cía .=Por mandado de S.’S., Antonio Prieto.

Señas de los procesados.
De José Maya Medrané: estatura alta, pelo negro, cejas al 

pelo, n&riz y boca regulares, ojos melados y color moreno.
Da Juan Maya Medrano; estatura alta, pelo castaño, cejas 

al pelo, nariz y boca regularas, ojos melados y color moreno.
_Da Cándido Maya Fernández: estatura regular, pelo cas

taño, cejas al pelo, nariz y boca regulares, ojos melados y 
color moreno. J—83

ILLESCAS
D, Vicente Ruiz Valarino, Juez de instucción de este par

tido de Illescas.
Por el presente hago saber que en sumarió que instruyo i 

por sustracción de dinero y  efectos que después se dirán, en 
la carretera de Valmojado, los días 21 de Octubre y 4 de No
viembre últimos, contra Francisco Barbarán García, he acor
dado 1 lámar" por edictos á las personas que puedan suminis
trar dates pertinentes 'para los fines sumariales, ai" efecto de 
que comparezcan en este Juzgado, prestando declaración por 
lo conducente dentro del término de diez días, contados des - 
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Bo
letín oficial da esta provincia; bajo-apercibimiento en otro 
caso de pararle el perjuicio consiguiente en derecho.

Al propio tiempo se ha acordado también ofrecer dicho 
sumario ai perjudicado ó parjudieados msoiante eítA edicto, 
para que manifiesten dentro del expresado térm ido si quierén 
mostrarse parte en dicho sumario y si renuncian ó no á la 
indemnización de perjuicios, siendo los efectos sustraídos:^ 
una bota p&ra el vino, una fiambrera da lata y 498 pesetas.

Dado en Iikse&s á 7 de Enero de 1903.=Vicente Ruiz Va
lar ino.=Por su mandado, Eugenio Pérez. J —100

INFÍE8TO
D. José Antonio Muñiz y Rodríguez, Escribano de actua

ciones del Juzgado de primera instancia de este partido.
Certifico qua en la demanda de retracto, de que se hará 

mérito, recayó la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Infiesto, ,á  9 de. Diciembre■ 
de 1902, el Sr. D. Sancho Arias de Velasen, Juez de primera^ 
instancia de la misma y su partido; habiendo visto estos au-r 
io¡? de retracto sucesorio ó de derecho hereditario, seguidos: 
entre parfcss, de la una, como demandante, D. Manuel Rodrí
guez Cuesta, labrador y vecino de Castiello., parroquia de To- 
razo, término municipal de Cahr&nes, representado por el 
Procurador D. Modesto Iglesias la Villa, bajo la dirección del; 
Letrado D. Pío González Rubín;-y da la otra, como demanda-' 
da, D. Tomás Cabranes y Sánchez, comerciante y vecino que 
fué de Sagu& la Grande (isla de Cuba), y en la actualidad 
ausenta en ignorado paradero, y por su rebeldía k s  estrados 
del Juzgado; y

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la subro-' 
gación de derechos ó retracto sucesorio promovido por Don 
Manuel Rodrígucz y Cuesta contra B. Tomás Oabranes y Sán
chez,y en su consecuencia, condeno á esta último á qae en 
término de quinto día otorgue á favor del primero la corres
pondiente escritura de venta de los derechos hereditarios que 
úl adquirió por compra de D. Ramón Rodríguez Cuesta, me
diante la escritura pública de 7 de Septiembre de 1901, reck 
hiendo; el precio consignado de seiscientas setenta; pesetas 
con quince céntimos y demás gastos justificables; previnién-i 
dolé que de no hacerlo así en el término fijado se otorgará- 
dicha escritura de oficio á sus expensas, imponiéndole ade
más todas las costas originadas en esté proceso.

Así por esta mi sentencia, que se notificará en la forma 
prevenida ©n él árfc. 769 d® la repetida ley, á no sér que se so-: 
licite dentro deteresro día se haga persohalmenté al litigan^ 
te rebelde, definitivamente-juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.==Sancho Arias dé Velasco.»

Esta sentencia fué publicada y notificada al Procurador 
Iglesias en el mismo día de su fecha.

Y para su inserción en la Ga c e t a  d é  M a d r id , á fin de que 
por este medio llegue á conocimiento del litigante rebelde y 
le sirva de notificación en forma, expido el presente en la 
villa de Infiesto á 15 de Diciéinbre da, 1902.=V.° B.°=A rias 
fie Velasco.=Ante mí, José Antonio Muñiz. X—99

LÉRIDA “ V ’

Por la presente y en méritos dél júiclo ordinario fie mayor 
cuantía promovido en este Juzgado por el Procurador D. Ma
nuel Alvares Llinás, á nombre y representación de D. Arturo 
y^Doña Elisa Hellín, como herederos de su padre D. Bonifa
cio, contra D. Antonio Gots y Pontil, vecino que fué de esta 
ciudad y cuyo actual paradero se ignora, sobre reclamación 
de cantidades, y en virtud de providencia recaída en el día 
de hoy se cita y emplaza á dicho demandado á fin de que den
tro  el término de nueve días, á contar desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado, personándose en forma en dichos autos á los fines 
procedentes, obrando en Escribanía, para serle entregadas, 
las copias simples del escrito da demanda y documentos 
acompañados; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Lérida 25 de Noviembre de 1902. = E l Escribano, Marceli
no Fernández. X—100

LILLO
D. Dionisio Peralta y Velasco, Juez de instrucción de este 

partido de Lillo.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en los

números 1.° y 3.° del arfc. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á des hombrea desconoci
dos, procesados en este Juzgado por hurto de castañas secas 
del muelle de la estación, línea de Villac&ñas, en la mañana 
del 12 de Diciembre último, cuyas señas de referidos hom
bres son las siguientes: los dos de estatura regular, uno un 
poco más alto qua otro,_que el más alto tenía toda la barba, 
como de unes treinta añes da edad y color bueno, y el más 
bsjo tenía peca barba y de unos veinte á veinticinco añcs da 
edad, de color un poco moreno, y s mbos se cree son vecinos 
de Quint&sar de la Ordtn, y visten tra j8 del país, no cons
tando las demás circunstancias personales, para que en el 
termino de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boleli* oficial de esta provincia y Ga c et a  d s  M a 
d r id , comparezcan ante este Juzgado para recibirlas declara
ción indagatoria; apercibidos que ds no verificarlo serán de
clarados rebeldes y Ies parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q D. G.), txhortp y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y sgenhs de la policía ju
dicial, para que procedsn á la busca y conducción á la cár
cel de este partido á los indicados hombres desconocidos, á 
mi disposición.

Dada en Lillo á 7 do Enero de 1903.=Dionisio Peralta. =  
Da su orden, Anselmo Loza. J—84

LINARES
D. Caries de V*lcárcel y Bhya, Ju*z de instrucción de 

este partido y Cabsülsro de la Real Orden de Isabel la Cató
lica.

Por empresente edicto se haca saber á Ja persona que se 
(¡rea dueña de la finca de este término en donde el día 23 de 
Septiembre último fueron hurtados cuatro celemines de acei
tunas, que en el término de cinco díss, siguientes al dé la  
inserción da este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á fin 
tíe ofrecerle en legal forma el sumario que con tal motivo se 
incoa en esta dicho Juzgado.

Dado en Linares á 9 de Enero de 1903.=Carlos de Valcár- 
uél.=Por su mandado, Antonio Alonso. J—85

MADRID—CONGRESO
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso 

de esta Corte, en auto de 13 da Diciembre último, dictado en 
juicio ejecutivo promovido por D. Santiago Sáinz y Gil, veci
no de esta Corte, contra D. Joaquín Cabrera Maldonado, 
Agente de Cambio y Bolsa que fué da la misma vecísdad, hoy 
en ignorado paradero, despachó mandamiento de ejecución 
contra los bienes del D» Joaquín, por ocho mil pesetas de prin
cipal, importe de dos letras de cambio, intereses legales del 
cinco por ciento anual desde el 5 del mismo mes, fecha de los 
protestos, hasta el completo pago, gastos de los protestos y 
costas; y por haber desaparecido el deudor se procedió al em
bargo de sus bienes sin hacer previamente el requerimiento d© 
pago; y en virtud de escrito de la parta ejecutante, ha dicta
do la siguiente

<Providencia.—Juez, Sr, Reneyto.—Juez d8 primera ins
tancia del Congreso. Madrid 12 de Enero de 1903.—Por pre
sentado el anterior escrito, con el reintegro, en que se pon
drán las oportunas notss, uniéndose á los autos la parte infe
rior y devolviéndose la superior, y practiques© el requeri
miento de pago y la citación de remata al demandado Don 
Joaquín Cabrera Maldonado por medio de edictos, en la for- 

jpaa dispuesta en el art. 1,460 de la lsy de Enjuiciamiento 
civil, concediéndose á dicho deudor el término de nueve días 
para que se persone en los autos y $0 oponga á la ejecución, 
si le conviniere, publicándose les edictos en el sitio público 
de este Juzgado, é insertándose en el Diario oficial de Avisos 
da esta Oerte y en la G a c e t a  d e  M a d rid , quedando las copias 
da la demanda y documentos, en'Escribanía á disposición del 
D. Joaquín Cabrera.

Lo manda y firma S. S.; doy fe.=B 8neyto.=Ant© mí, 
P. H., Diego Sánchez.»

Y por la presente sa requiere de pago y sa cita de remate 
al deudor D. Joaquín Cabrera Maldonado, para que en térm i
no de nueve días sa persona en los autos y se oponga á la eje
cución si le conviniere; apercibido qua de no comparecería 
parará Vi perjuicio á que hubiere lugar en derecho, debiendo 
insertarse esta cédula en el Diario oficial de Avisos da esta 
Corte.

Madrid 14 de Enero de 1903.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Beney- 
to .= E l Escribano, P. H., Diego Sánchez. X—103

MÁLAGA—ALÁ.MEDA.
D. Vicente Chervás y Bsgud, Juez de instrucción del dis

trito da la  Alameda.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Emilio Sánchez Gutiérrez, natural y vecino de Málaga, de 
doce años de edad, hijo de José y María, habitante en el Ce
rrillo de la Cárcel, núm. 22, para que dentro, del término de 
diez días comparezca en este Juzgado, que se halla én la 
planta baja de la Casa Ayuntamiento de esta ciudad, con el 
fin de que puedan llevarse á efseto diligencias acordadas por i 
la Superioridad en la causa que se 18 siguesobre hurto; aper
cibido qu© de no comparecer íe parará el perjuicio que haya 
lugar, declarándole rebelde.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, prisión y conducción á las cárceles de esta ciudad, 
dándóm© conocimiento, caéo da ser habido.

Dada en Má laga á  10 de Enero de 1903,=Vicente Cher- 
vás.==Porsu mandado, Manuel Rando y  Díaz. J —86

ORENSE

D; Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción del par
tido de Orense.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Domin* 
go Fernández López, de las demás circunstancias y señas per
sonales que se expresan á continuación, para que dentro del 
término de veinte días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la audiencia de este Juzgado con 
el fin de prestar indagatoria y constituirse en prisión provi
sional, decretada en el sumaria que se, instruye sobre homi
cidio de Albino Fernández y otros hechos; bajo la prevención 
de que de no comparecer será declarado rebelde y lep arárá  el 
demás perjuicio á que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades civiles y militares, agentos 
de la policía judicial y demás dependientes de la Autoridad» 
que procedan á la busca y céptúra dé dicho sujeto, y caso dé 
ser habido lo pongan á disposicicñ de este Juzgado eñ la cár
cel de esU capital.

Dada en Orense á 30 dé Diciembre de 1902.=FIorencio 
A. Lasiot© = E I áoíuarío, Ricardo García.

Circunstancias y  señas del citado.
Domingo Fernández López, hijo de Antonio y de Josefa,

1 r j61̂ 1111̂ a^ 0S edad, soltero, estudiante de FiloEoíía en 
el Seminario conciliar de Orense, natural y vecino de Macis 
parroquia de San Juan de Baños, Ayuntamiento y partido de 
Bande, de estatura alta, grueso de cuerpo, color blanco, sin 
barba, pelo cejas y ojes negros, boca regular, nariz aguileña, 
sin &eñal particular, y vists pantalón, chaleco y chaqueta 
negros, sombrero hongo d© igual color y botinas del mismo

J —8735
PALENCIA

D. Pedro Rodríguez García, Juez municipal, en funciones 
de instrucción de esta ciudad de Palencia y su partido, por 
indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emphza á Ma- 
-*U,í i - i  Expósito, de veintiocho años de edad, soltsro, 
industrial natural de Jaén, procedente de la Inclusa de la 
misma, hijo de padres desconocidos, vecino de Madrid y en 
la actualidad de ignorado paradero, para que en el término 
de diez oías comparezca ante este Juzgado* á fia de ser noti
ficado y emplazado en sumario que contra el mismo ss sigue 
por el delito de hurto de una cartera; bajo apercibimiento de 
qu© si no comparece se I3 declarará rebelde y le parará el per
juicio consiguiente. *

A la vez se requiere á Doña Rosario Sánchez Román, sol
tera, mayor de edad, vecina de Madrid, también, de ignorado 
paradero, presente en este Juzgado al referido Manuel de la 
Cruz Expósito dentro de igual término de diez días: previ
niéndola que en su defecto será adjudicada al Estado la fian
za que constituyó para la libertad provisional del procesado:

Dada en Palencia á 3 de Eoero de I903.=Pedro Rodríguez. 
Por su mandado, Marcial Fernández Salomón. J —62

TOTANA
D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la Ga c e 

t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, so cita, lla
ma y emplaza al procesado José Aguirre Gómez, de veinti
ocho años, hijo de Fernando y Dolores, soltero, minero, na
tural de San Pedro del Pinatar, provincia dA Murcia, vecino 
de Mazarrón, domiciliado en las Moreras, con instrucción y 
sin antecedentes penales, que sa ha ausentado do su domíci- 
lio y se ignora su actual paradero, para que en término d© 
diez días, á contar desde el de la inserción en dicha G a c e t a , 
comparezca en este Juzgado, á fin de emplazarle para ante la 
Superioridad en causa que, en unión de otros, se la sigue por 
él delito dé juegos próhibidcs; previniéndole qua si no com
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

A l propio tiempo interesó á todas las Autoridadas civiles 
y militares y demás agentes de la p o lic ía  judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, y habido, lo pongan á 
disposición de este Juzgado, con las s e g u r id a d e s  c o n v e n ie n 
tes, mediante á estar decretada su prisión en la referida 
causa.

Dada en Tot&na á7  de Enero de 1903.=Julio L. de Pan- 
do.=Ei actuario, por mi compañero Sr. Lirandra, P¿dro Gil.

J—15
J u z g a d o s  m malcip& les.

ESTEPA

D. Emilio Onorato y Peña, Doctor en Derecho y Juez m u
nicipal de esta ciudad.

#Por d  presente edicto $8 cita á Tomás Rodríguez Ortega y 
Cristóbal Trujillp Arcps, naturales de Huetor Tajar y de Al- 
bondón, respectivamente, provincia da Granada, da cincuen
ta y ocho y sesenta y Cuatro años de edad, dedicados ambos 
á la mendicidad, para que comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado el día 30 del corriente, y hora de las once, 
señalado para celebrar juicio verbal por el hecho de haber 
lesionado el primero al segundo en esta ciudad ©1 día 23 de 
Octubre último; previniendo á ambos deben comparecer con 
las pruebas que tuvieren, y al presunto responsable que su 
falta de comparecencia no suspenderá el curso ni la resolu
ción del juicio.

Estepa 7 de Enero de 1903.=Emilio Onor&to.=E1 Secreta
rio, Antonio García. J—91

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de 

España en Barcelona

Habiendo sufrido extravío el resguardo do depósito in 
transmisible, núm. 44.845, expedido por esta sucursal en 28 
de Abril de 1902 á favor de Doña Antonia Riera y Francesch, 
importante 10.000 pesetas nominales en títulos de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, se anuncia por primera vez en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provin
cia, para que si alguien se considera con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
feéha de la inserción del presente anuncio, ó de lo contrarío 
se expedirá el duplicado de dicho resguardo, que será anula
do, quedando exento, el Banco de toda responssbílidsd, da 
acuerdo con e la rt. 5ZdeX reglamento y el 58 de las instruc
ciones.

Barcelona 15 de Enero de 1903.=E1 Secretario, Emilio h i
gueras. - X—102

C r é d ito  L y o n n n a is

A gencia de M adrid .

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito, núme
ro 2.291, de pesetas 2.500, Deuda amortizable 5 por 100; d e  
fecha 10 Julio de 1900, extendido á nombre de D oñ a  V a
lentina Chorro Callejas, se anuncia ai público para  q u e p u ed a  
hacerse la reclamación correspondiente por q u ie n  se  crea c o n  
derechoA ¿reclamar, dentro del plazo de un m e s, á c o n ta r  des
de la fecha de la publicación de e s te  anuncio en la  G a c e t a  
d e  M a d r id  ; pues transcurrido dicho p la zo , e s te  e s ta b le c i
miento expedirá duplicado del re sg u a r d o  a n u la n d o  el p r im i
tivo y quedando exento de to d a  r e sp o n sa b ilid a d .

Madrid 16 fie Enero de 1903.=E1 Director, L Coilado.
- ~ ■ X—101
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

O b s e r v a t o r i o  meteorológicas del dia 16 de Enero de 1903

HORAS
ALTURA 

del barómetro
TERMÓMETRO Tensión

del H umedad DIRECCIÓN ESTADO
reducida á 0o 

y en milímetros. Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del cielo.

1 O Ja n nnlio . . . . . . . . . . 708-31 0-0 — 0.8 4.0 86 N N E ......... Brisaligera Casi despejado.
¿5 /1a I n m ííñsm 707*98 _ 2.2 _ 2*6 3*6

4.0
92
80

NE ............ Calma....... Cubierto.
€1 /1a la mañana 708.56

707
4- 0.8 — 0*3 N N E ......... Idem.......... Nuboso.

"*É (¡̂  4 y-S I 4 { A 7 9 x n  ̂ ¿L 72
71

N E .......... Brisa......... Idem.jL¿¡ uGi ulclt
da f c» f n rríp _

í U i * DO
706.47

4 * U
8.5

O • U 
6.1

o •£±
5.8 E N E ......... Idem ligera Casi cubierto.

iC fja lo loy-flfl 706.59 5.0
3.9

3.4 5.1
5.0

77
82

N E .. . . . . . Idem. . . .  ¿. Muy nuboso.
O rlCk ¡0 nA/»hA 707.42 2.7 n e ............ Brisa......... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra...............  9.0
Idem mínima............................................................... — 3-8

Diferencia............................................................. 12-8
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 14-9
Idem id. dentro de una esfera de cristal...................  40.8

Diferencia.............................................................  25.9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable............... ............. ........  17.0
Idem mínima id. ................................. ....................... — 5.0

Diferencia.............................................................  22.0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)............. ........................................  293

Oscilación barométrica ídem (milímetros).................  2.1
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche...............................................  4* 0.4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) >
Sol completamente despejado.............................. 3h 40m
Sol entreveíado por nubes ó vapores.........................  2 50

Total de insolación durante el día. .................... 6 30

Datos meteorológicos del dias 16 de Enero de 1903,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  c o n  e l  O b 
servatorio de M adrid de fas ofeservaeioiies veialíteadL&?§ filéis© dsa esa vas®!©® pisiaÉes de E spa
la», á  la s  nueve de la  mañana, j  en otros del extranjero á  f a s  siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO ÍEN LAS 2i HORAS

LOCALIDADES
A 0o y al 

nivel 

del mar.

Diferencia 
á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección Fuerza.
ESTADO

d el eí el o. Seco.

Humede

cido.

Diferencia
de

tempera
tura 

á igual 
hora de la 
víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia

en

milímetros

ESTADO 

del mar.

París................... 772-0 
772-5

4- 0.8 
4- 3.4

E Brisa lig 
Brisa...

Despejado... 
Idem..........

-  7.6
-  10.8

-  8.3
-1 0 .9

0.0 
-  0.2

-  1.5
-  1.8

=  7 8 i
Clermont.. . . . . . . . . . E .......... -  10.8 > ■

Gris-Nez.................. 771.5 -  1.9
— 7.9
— 1.5
-  1.8

-  3.4

E . . . . * .
E .........

IcÍgm -  6.2
1.0

-  2.5
— .0.1

8.2

— 7.1 4- 2.0 
4* 5.0

— 3.0 — 6.2 • Tranquila.
Oleaje.
Tranquila,
Idem.

Saint Mathieu......... 762.5 
765 8 
765.1

764.3

Viento., 
Brisa fte 
Brisa...

Viento..

Cubierto. ... 
Casi desp... 
Cubierto. ...

0.5 I LO — 2.0
ESE....
E

-  4.0
-  0.9

3.6

-h  0.5 
-h 4.1

-b 10.4

1.0
o.O

6.0

-  4.0
-  2.0

0.0

Biarritz...................
San Sebastián.........
Bilbao.................... . S E .. . . > >
Oviedo............... .
Vares.............. .
Coruña.................... 757.4 > SSE.... Idem.... 14.0 12.0 > 15.0 10.0 > Oleaje.

Pontevedra...........
Vigo....... i ...............
Oporto. ............ .
Lisboa. . . .  . . . . . . .
Angra. . . . . . . . . . . .  • v ;
Punta Delgada... . . .  
Laguna....................
Funchal.: ................
Lagos.......... ...........
Ayamonte...............
San Fernando.........
Tarifa ....................

Sevilla.................. .
Córdoba...................
Jaén........................
Granada..................
Murcia............... 767-3 — 1.0 SO Brisa lig 

Calma..

Idem. . . . . . . 7.4 6.8 4- 1.8 15.0 5.0 > »

Badajoz. . . . . . . . . . . . 765.9 0.0 NE  . . . . Despejado... 3.0 2.2 +  1.8 11.5 0.0 » «
Ciudad Real.. . . . . . .
Albacete. . . . . . . . . . .
Cáceres....................
Madrid........... 768-7 +  0.6 N N E ... Idem .... Nuboso. . . . . 0.8 -  0.3 4 - 1-8 4.2 -  3.8 »
Guadalajara...........
SlEscorial..............

Avila. . . . . . . . . . . . . .
íen,ovia. ..................
Salamanca. . . . . . . . . 762-9 — 0.5 E ....... Brisa lig Cubierto.... 1.4 0-0 4- 1.0 9.0 — 3.0 2 »
Valladolid...............
Soria............o . . . . . . 767.5 +  1.6 N N E ... Calma.. Nuboso........ — 1.0 -  1.4 4- 2.0 2.0 -  4.0 >
Burgos................. .

Drense.; ..........
Santiago.................

Huesca.. . . . . . . . . . . .
Zaragoza............... .
Teruel.. . . . . . . . . . . .

Barcelona . . . . . . . . . 767.5 -  0.9 N Brisa lig Cubierto. ... 7.6 6.0 4- 5.4. 7.6 3.0 » Agitada.
Mahón.....................
Palma..................... 768.2 4* 0.9 N ......... Idem.:.. Idem. . . . . . . 10.4 8.6 -h 1.6 12.0 7.0 1 Oleaje.
Valencia.................
Alicante................. .

768.2
764.7

4- 0.6 
4- 0.8

NO . . . .
N .........

Idem....
Brisa...

Despejado... 
Nuboso.......

5.0
13.4

3.0
11.6

4- 0.4 
4- 3.8

11.0
15.0

2.0
5.0

s
» Tranquila.

Almería.............
Málaga . . . . . . . . . . . .
Melilla....................
Orán. . . . . . . . . . . . . . .
Areel.............. .O 1 ........
Túnez.. . . .  í • . . . . . . .
Sfaks. . . . . . . . . . . . . .
Palermo.. . . . . . . . . . . 765-4 -  1.8 i Calma.. Lluvioso.. . . 7.6 7.5 4- 3.0 * > 3 >
Cagliari........ .........
Roma. . . . . . . . . . . . . . 767.9

770.5
4- 2.7 
4- 3.0

N . _____ Vto. fte. Despejado... 
Idem...........

1.8
1.8

0.4 0.0 > > >
Liorna............... . E .......... Viento.. — 0.4 — 1.2 » > » >
Niza ................. 770.1 4- 1.3 E ......... Brisa lig 

Id. fte..
Casi desp... 
Nuboso. . . . .

0.8 — 0.8 4- 0.5 6.0 0.0 » Tranquila.
Sicie....................... 768.2 4- 0.3 ENE • • - 4.0 1.8 4- 1-4 5.0 1.0 4 Agitada.
Pernmnan............ . . 768.6 4- 1-2 SO ■ ■ Brisa... Cubierto.... -  0.7 — 1.8 4- 2,1 4.0 -  2.0 2 .

B o l s a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 16 de Enero de 1903, comparada con la 
del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS     —
Día 15. Día 16,

Bffucta perpetua al 4 O/O 
interior.

Serie F, de 50-000 ptas. nominales. 74*40 74{60‘ 55 50 45
IdemE, de 25-000 id. id .................... 74*45 74*60-55-45

Día 15. Día 16.

Idem D, de 12*500 id. id ... . ..........  74*50 74*60-55-45
Idem C, de 5-000 id. id................... 74*50 74*65-60 55-50
Idem B, de 2.500 id. id..................  74*55 74*60-55-50
Idem A, de 500 id. id  ..........  74*55 74*65-60-55
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ... 74*25 74*50
En diferentes series........................  74*55 74*60-65-55-50

Deuda a l 5 O/O amortiz&ble.
Serie F, de 50-000 ptas. nominales. 95*45 ' »
Idem E, de 25-000 id. id................ 95*40 95*55-40
Idem D, de 12.500 id. id................  95*15 95*40
Idem C, de 5-000 id. id...................  95*45 95*55-45-50
Idem B, de 2.500 id. id................... 95*55 95*55-50
Idem A, de 500 id. id.............    96*40 96*40-85-30

i Día 15. Dia 16.

| En diferentes series.........................  95*50 95*60-40

[ Deuda al 5 O/O emoriizable.
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 95*20 95*30-85
Idem E, de 25-000 id. id ..................  95*25 *
Idem D, de 12-500 id. id...................  95/25 95*35-30
Idem C. de 5-000 id. id....................  95*30 95*80

i Idem B, de 2.500 id. id.   ........... 95*30 95*40 35
Idem A, de 500 id. id......................... 95*25 95*30-40-35

, En diferentes series.......................... 95*20 95*30-40

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.......................................
Idem id. al 4 por 100-—150-000... 100*80 100*75

Acciones del Banco de España  474 0/0 475 0 0-476 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. I 474*50 474 0/0-476 0/0
Idem del Banco Hipotecario de Espa-1

ña, 100-000................................. 170 0/0 170 0/0
Idem del Banco de Castilla (30.000* 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50-000, por cancela
ción de 20.000   » »

Idem del Banco Hispano<colonial, 1
á 8 0 .0 0 0 .. . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . .  > »

Idem del Banco Hispano-Americano. 
números 1 á 200-000 nominati
vas............................., . . . . ---------  137*59 »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor    403 0/0 401 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » >
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12. de 
1-000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12.000,  103 0/0 102*50.102 01®

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1 .000   .......... .... •.. » »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números
1 á 12*000................... : ................  93*25 93*25

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................. 2-011.800
Idem id. al 5 por 100 amortizable.......................  307-500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100..........  16.000
Acciones del Banco de España..............................  97.500
Idem del Banco Hipotecario de España   2.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 55.000 
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí.......................      16-00©
Idem de la Sociedad de electricidad del Mediodía 

de Madrid..  ....... , ................................  9-50©

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................  >
Idem id. al 5 por 100. ........................................  »

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................  »
Idem id. al 5 por 100.................. - ...........  »

Cambios oficiales sob re plazas extranjeras.
París, á la vista, 00*00.
Londres, á ia vista, libra esterlina, 33*61.

. Bolsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

ANUNCIOSA DMINISTRACIÓN DE LA G AC ETA  DE M AD R ID .—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gacrtá que por 

extravío Layan dejado de recibir los suscríptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
ael ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el ptgo de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

SANTOS DEL DIA

San Antonio A bad  y San Sulpicio, mártir. 

Cuarenta horas en las Escuelas Pías de San Antón.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A  las ocho y media.— Caridad* 
.-•TEATRO LAR A . —  A  las ocho y msdia.—La presidenta 

del Supremo.—La azotea.— Ciencias §s.&etss. 
TEATRO DE LA  ALHAMBRA.—A  las ocho y media.—  

Las fresas.—La ciclón. 
TEATRO LIRICO.—A' las nueve .—La tempestad. 
TEATRO DE PRXCE.—A  las ocho y media.— Campanone. 
TEATRO. APOLO.— A las erebo y. tres cuartos.—La ver

bena de la Paloma.—El rey mago.—La venta de Don Quijo
te.—El puñao de rosas. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A  las ocho y media.—  
La manta zamorana.—La baraja francesa.—La czarina.—  
Agua mansa.


